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"A los Mártires Ronderos" 

1. -PACIFICO REGALADO B. 
2. -Augusto Cortez S. Vice·Pdte. R. C. de Masintranca. 
3. -Florinda Chuquimango C. Pta. del Comité Femenino. 
4. -Gilberto Montenegro A. Teniente Gobernador. 
5. -Emperatriz Benavides B. • � 
6. -Eduardo Zavaleta V. 
7 . -Germán Miranda B. 
8. -Seg1.mdo Amado Ruiz. 

Pocífico Regaladn 
B. dirigcntr de lt 
Fiel. d<> Cliot11 ), 
Pdte. de Mai;i,,. 
trunco··. 

Asesinados en Masintran
ca, Chota (15-6-87), por las 
Fuerzas Policiales que tie
nen a Alan García como 
Comandante General; en 
un operativo terrorífico � 
criminal, al servicio de la 
opresión y la avaricia del 
gamonal aprista GILBER
TO ACUÑ'A VILLACORTA. 
"LOS MARTIRES RONDE
ROS", perdieron su fecun· 
da existencia, como JE
SUS ALBERTO PAEZ, JE
SUS OROPEZA CH. o co
mo JAIME A Y ALA SUL
CA, entre otros, por bre
gar por la paz con justi· 
cia, por la democracia de 
masas, por la tierra y por 
una patria nueva. 

Los representantes del mal 
y la injusticia quisieron 
matarlos del todo y con 
ello amedrentar y aniqui· 
lar las Rondas Campesi
nas. Vano intento. Nues· 
tras mártires ya forman 

parte del alma colectiva y viven en el corazón q.e los ronderos 
y del pueblo, como sustento espiritual que nos da fuerza� nos 
alienta, para seguir luchando por sus sueños que son credo e 
ideales nuestros. 
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Ronderos del Perú, persistiendo en el combate, en un fu_ 
turo no muy lejano, los crímenes no quedarán impunes, pon. 
dremos fin al reyno de la barbarie, del genocidio y la opu" 
lencia; el Perú será de las mayorías y será gobernado por las 
mayorías. ¡Toda la tierra será nuestra y la paz surgirá como 
fruto de la justicia! 

Mártires ronderos: Prometemos seguir firmes en el com_ 
bate· por materializar la línea de las Rondas Campesinas aoro_ 
bada en el Primer Encuentro Nacional, que son los ideales-por 
los que ofrendaron sus vidas. 

¡VIVAN LAS RONDAS CAMPES IN AS! 



P R ESENT A CION 

Las Rondas Campesinas constituyen una experiencia � 
dita, original, que forma parte de la identidad lústórico-cul• 
tura! de la Comunidad Campesina, tal como se expresa en el 
texto del I ENCUENTRO NACIONAL DE RONDAS CAMPE
SINAS. El campt>sinado, los comuneros, se caracterizan por 
su forma de organización no violenta, que se expresa en su 
estilo de vida, en su música, artesanía, en el comportamiento 
comunitario en el compartir los bienes y en trabajar man
corr.unadamente 'la tierra, entre otros. 

Es en esta perspectiva que SERPAJ (Servicio de Paz y 
Just.icia), viene apoyando las Rondas Campesinas como orga
nizaciones de autodefensa de la vida comunitaria. Nos ali
neamos con e la, en la búsqueda de una pa.: con justicia so
cial, asumiendo la vocación pacífica � justiciera de nuestras 
comunidades andinas. ajenas a la agresividad y al fratricidio. 

Respetamos las diversas formas de percibir la realidad 
del mundo rural andino y a las organizaciones que en forma 
muy honesta y creativa buscan nuevas perspectivas, con las 
que hay que sumar fuerzas en procura de un hombre nuevo, 
dentro de un mundo nuevo. 

En e� momento histórico que atravesamos debemos bus
car caminos nuevos, abandonando los ya trillados por los 
partidarios de la injusticia, de la muerte y la violencia. Es 
U?él- exigencia ir construyendo orgánicamente la gran frater
ra'.dad de los humildes, de los desheredados, para defender la 
vida, confluyendo en el evento pentecostal de la revolución 
d

_
el amor y de la justicia. A este ideal no podríamos servir 

s1 cuecemos de honestidad, d<> renunciamiento y de servir 
incondicionc1.lmente a nuestro pueb'. o . 

. La _
presente publicación recoge lo fundamental de la ex

penencrn de como las Comunidades y las Rondas se fusionan 
Y

_ �otencian. La práctica enriquecerá esta experiencia, corre
g,ra los errores y las imperfecciones, con ellos !as aprecia-
ciones. 

Lima, mayo de 1987 

Presbítero Neptalí Liceta Ladera 

COORDINACI ON NACIONAL DE SERPAJ-PERU 
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INTRODUCCION GENERAL 

Las Federaciones independientes que suscriben, deseosas 
de contribuir a la difusión de las resoluciones tomadas en 
el histórico Primer Encuentro Nacional de Rondas Campe
sinas, dan a publicidad los documentos fundamentales por 
constituir la linea clasista para la conducción política y or
ganizativa de la autodefensa de los trabajadores del campo. 

Este evento se llevó a cabo el 27-28 y 29 de marzo, del 
presente, en Cieneguilla-Lima. Fue convocado en octubre del 
año pasado, a iniciativa de la FEDERACION DEPARTAMEN
TAL DE RONDA5 CAMPESINAS DE CAJAMARCA, de la FE
DERACION DEPARTAMENTAL DE RONDAS CAMPESINAS 
DE HUANUCO, del COMITE DE COORDINACION DEPAR
TAMENTAL DE RONDAS CAMPESINAS DE LA LIBERTAD, 
dé la FEDERACION AGRARIA REVOLUCIONARIA TUPAC 
AMARU DEL CUZCO (FARTACl BASES DE LA CNA, de la 
FEDERACION PROVINCIAL DE COMUNIDADES CA MPESI
NAS DE HUARAL, de la FEDERACION DISTRITAL DE RON
DAS CAMPESINAS DE CAJAMARQUILLA ( HUARAZ >, de la 
FEDERACION DISTRIAL DE RONDAS CAMPES IN AS DE 
HUARMACA (PIURA l y del c. Daniel !drogo Benavides, Se
cretario de Autodefensa de la CCP. 

Los ronderos convocantes, nos dirigimos a diferentes ba
ses y eventos campesinos, buscando la adhesión e invitando 
al certamen rondero. Así asistimos al VII Consejo Nacional 
de la CCP realizado en Puno a fines de noviembre pasado, 
obteniendo el acuerdo de adhesión a la convocatoria . 

. El evento contó con el apoyo del campesinado, de los 
obreros, de los maestros del ·3UTEP, del estudiantado, de la 
intelectualidad progresista, del periodismo de avanzada, de 
la Izquierda Unida, de organizaciones religiosas, etc. Sólo el 
gobierno aprista, sus autoridades corruptas y la gente de mal 
vivir, vanamente pretendieron boicotear er evento primero y 
silenciarlo después. 

Al evento asisti�ron cerca de Wl millar de delegados entre 
plenos, fraternos y observadores, provenientes de todo el 
país, pertenecientes a Federaciones Independientes, a la CCP, 
a la CNA,. a CGCP, etc. El desarrollo del certamen fue 
conducido por los ce. Agustín Sánchez Cieza y Sa tu mino Co
rímayhua en calidad de presidentes colegiados del certamen. 
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DOS LINEAS EN EL MOVIMIENTO CAMPESINO 

El encuentro ronderil es un evento en el que se pone de 
manifiesto claramente, dos líneas existentes en el movimiento 
campesino ( especialmente en lo que a autodefensa de masas 
se refiere), tanto por sus objetivos programáticos como por 
los estilos, y los métodos de trabaj9 . Esto lo constatamos en 
los hechos y en los documentos puestos a debates que bus
can oficialización y también por la forma como llegan y ac
túan los delegados . 

En efecto, la práctica ronderil y su teoría sustentada por 
los convócantes, es la expresiva manifestación de un movi
miento campesino nuevo, como lo constatamos en los docu
mentos aprobados que damos a publicidad. Los elementos 
que distinguen este movimiento son: LA DEMOCRACIA, LA 
INDEPENDENCIA, EL AUTOSOSTENIMIENTO, LA AUTO
DEFENSA, EL FRENTE UNICO, etc. 

Para los delegados que compartían estos criterios, el en
cuentro era un evento de TR.A.BAJO, de LUCHA contra el ene
migo común, y de CONFRA TERNIZACION en el intercambio 
y en la síntesis de las experiencias; por esta razón no perdían 
la serenidad ante las intrigas mezquinas, ni el buen humor 
ante las dificultades. Estos delegados asisten con la satis
facción de ser representantes auténticos que cuentan con la 
confianza y el a.poyo de sus bases expresado aun en la modes
ta pero franca coaboración económica para los desplaza
mientos. 

Al evento también asistieron otros compañeros, con ob
jetivos y con métodos opúestos a los arriba señalados. En 
un primer momento pretendieron boicotear y silenciar el 
evento, al no conseguirlo decidieron asistir masivamente con 
el fin de CAMBIAR SU CARACTER, O DE TORCER SUS 
CONCLUSIONES. Para esto utilizaron "millones y camiones" 
como SINAMOS-CTRP. lo hizo ayer o como el Apra lo hace 
ahora, para inflar mítines y Congresos. Con muchos delega
dos no ronderos, sin representatividad de base, con pasajes, 
viáticos y gratificación pagados con elevadas sumas de dine
ro, pretendieron que el evento sea de "autodefensa en gene
ral" y no de Rondas Campesinas en particular, por cuanto no 
entienden esta forma de autodefensa. Esta consigna fue com
plementada con la "crítica" desleal y cizañosa, respecto a 
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las evidentes deficiencias de infraestructura ( alojamiento, 
alimentación, etc . )  . 

Estas manifestaciones son la expres10n de un moNimien
to c�mpesino viejo y caduco, caracterizado por la manipu
lación burocrática, asistencialista y sectaria, practicada por 
la mayoría de dirigentes que conducen la CCP . 

A toda esta orquestada campaña, los ronderos respon
dían con serena madurez y' con irónica enseñanza: "Han sido 
invitados a un encuentro rondero, si no les gusta, no les ata
jamos", "nuestros eventos son de trabajo, de lucha y de fra
ternidad, no son para la diversión y la discordia" . 

La cordura de los ronderos y sus dirigentes se impuso, 
no cayeron en la provocación infraterna, en la soberbia 
triunfalista, ni en la desmoralización . El e ven to se desarrolló 
con éxito, las conclusiones fueron las previstas por los ron
deros . Lo positivo fue el aspecto fundamental, los roces y 
las dificultades fueron lo secundario . Con el evento han ga
nado los ronderos, el campesinado y el pueblo; han perdido 
el gobierno, sus autoridades corruptas, los abigeos y los gru
pos aventureros, antidemocráticos y provocadores . 

.. Rond.eros ii<' despla :rrn a una jornada romu nn/". 
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LECCIONES DEL PRIMER ENCUENTRO RONDERO 

Como certamen de autodefensa organizada de- masas, no 
tiene antecedentes cercanos. De él podemos extraer las si
guientes lecciones: 

a . -1 9  AUTODEFENSA ORGANIZADA DE MASAS, es la 
más importante forma de organización del pueblo en esta 
etapa, sin la cual es imposible potenciar y cualificar las or
ganizadones políticas ·';/ gremiales . Sin ella estarían desguar
necidas, serian fáciles vict 1mas de cualquier agresión . La 
autodefensa está a la orden del día en nuestra patria, ·más 
tode\·ía cuando las masas tienden al ascenso de sus luchas, 
cuando el gobierno agota su programa antinacional, corpo
rativo y acrecienta la fascistización . 

b .  -Las Rondas Campesin�s se han consagrado como la 
forma fundamental de autodefensa de las masas rurales, su 
creciente organización en todas las regiones del país, como 
la afluencia al I encuentro asi lo demuestran . 

c .  -Este histórico encuentro, es la elocuente expresión 
de que las masas, están dando pasos hacia superiores formas 
de lucha. rebazando el conservaderismo enervante y legalista, 
diferente también 2 1  accionar desesperado y aventurero de 
grupúsculos que no e::ntienden el rol transformador de las 
masas . Expresa el acelerado v 1 raje de los oprimidos a las 
trincheras de la t ransformación revoluciona ria . Reciben a 
los partidos de izquierda con aprecio y sin recelos pero exi
gen consecuencia y honestidad . 

La masiva afluencia y la heterogeneidad gremial es la. exi
gencia de impulsar seriamente la construcción de la CEN
TRAL UNICA DEL CAMPESINADO PERUANO, ajeno al sec
tarismo mezquino y al hegemonismo mediocre . Una central 
nueva con independencia, democrática, con autodefensa, con 
autosostenim1ento ,  patriótica y de frente único; que no sea 
propiedad privada o periferie de algún partido; sino patrimo
nio de todo el campesinado y que aporte a la sólida cllianza 
con la clase obrera y e l  pueblo . 

SEPARAR EL TR IGO DE LA PAJA 

Con el ánimo de esclarecer conciencias y depurar crite
rios, publicamos los documentos del evento para someterlo 
a la cntioa y a la práctica que es lo correcto y democrático . 
Esconder documentos y ocultar diferencias, es tan erróneo, 
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como huir del abigeato y de la corrupción en lugar de darle 
la cara para combatirlosyyeúiléllJ:irlaalóes . 

Publicamos "ACERCA DE LAS RONDAS GAMPESINAS" ,  
aprobado por unanimidad, con valiosos aportes de ronderos 
del país . Düundimos también el "ESTATUTO" de las Rondas 
Campesinas aprobado por el evento y el "Reglamento de los 
Comités Especializados de Autodefensa",  presentado al cer· 
tamen . No han sido consolidados como propusieron algunos, 
por cuanto son incompatibles p:dncipistamente, son como el 
agua y el aceite . Al intentar el mestizaje uno de ellos hubiese 
tenido relevancia sobre el otro . Para superar este impase, 
publicamos también el "Reglamento", con unas notas críticas 
de las que nos responsabilizamos como editores . 

Creemos que el ESTATUTO de las Rondas ha recogido 
los aportes dados hasta el evento, por esto se constituye en 
una creación mancomunada de todos los ronderos del país . 

Estos dos documentos: ACERCA DE LAS RONDAS CAM· 
PESINAS y el ESTATUTO constituyen la línea directriz de 
clase, programática y organizativa aprobada en el histórico 
PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE RONDAS CAMPE
SINAS . 

Damos también a publicidad un pronunciamiento de la 
FEDERACION DEPARTAMENTAL DE RONDAS CAMPES!· 
NAS DE CAJAMARCÁ, sobre la ley 24571 ,  por tener valiosas 
consideraciones sobre sus alcances y limitaciones . 

Compañeros ronderos y campesinos en general, cumplien
do con nuestro deber, ponemos en vuestras manos los docu
mentos básicos del evento rondero asumiendo la responsabi
lidad de su publicación y difusión, deseando ser comprendi
dos por la limitaciones encontradas . 

Lima, abril de 1987 

1 . -DIRIGENTES N ACLS . INTEGRANTES DEL CEN-CCP 

Daniel Idrogo Benavides Julio Céspedes Olórtegui 
Fundador de las R. Campesinas. Organizador Na.e. de las R.C. 

2 .  -FEDERACION DEPARTAMENTAL DE LAS RONDAS 
CAMPESINAS DE CAJAMARCA 

Agustín Sá.nchez Cieza 
Presidente 
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3 . -FEDERACION DEPARTAMENTAL DE LAS RONDAS 
CAMPESINAS DE HUANUCO 

Octavio Valdivia C. 
Presidente 

Rutfo Espinoza A. 
Sec . Prensa y P . 

4 . -FEDERACION PROVINCIAL DE COMUNIDADES 
CAMPESINAS DE HUARAL 

Salvador Avia C. 
Sec. de Organización 

Pablo Liceta Ladera 
Sec. de Autodefensa 

5 . -COMITE DE COORD DPTAL. DE RONDAS CAMPESINAS 
DE LA LIBERTAD 

Francisco García V . 
Presidente 

Edilberto Paredes 
Sec. de Organización 

6 . -COMITE DE COORD. ZONAL DE RONDAS 
CAMPESINAS DE PALLASCA 

lsaías Donúnguez A. Celamira Anticona G. 
Presidente Pdte. R .  C .  de Conchucos 

Adrlano Va'.era P. 
Pdte. R . C .  de Pampas 

7 . -FEDERACION DISTRITAL DE R.C. DE SAN SANTIAGO 
DE CAJAMARQUILLA < Huaraz l 

Víctor Toscano B. Nemesio Alvarado R. 
Presidente Delegado 

8 . -FEDERACION DEL CAMPESINADO LIBRE 
AMAZONENSE . 

Arcadio Mera S . Ramón Dávtla A . 
Presidente Vice-Presidente 

9 . -FEDERACION DISTRITAL DE RONDAS CAMPESINAS 
DE HUARMACA - PIURA . 

Orlando Saona Huamán 
Sec. de Orianización 
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10 . -C . C .  RONDAS CAMPESINAS DEL DISTRITO DE 
SAPILLICA, A YABA CA . - PIURA . 

Carlos Chávez 
Vice-Presidente 

• "A11 • 1,c/rfcn . ·11 cnn c·n r , 1 10 !! , ., .1 , · 1 1 1  • ·  . 

. . Ymtta ejem· 
pla r de diriqen· , 
t es de la Fed. 
dP Chota . DIO· 
NICIO RAMOS 
CH. y DIEGO 
SANCHEZ B." 



ACERCA DE LAS RONDAS CAMPES INAS 



lNTRODUCCION 

Las Rondas Campesinas surgen como respuesta de las 
masas rurales· a la ola delinc:ut·nciai  di' los abigeos y an� la 
i l . opt'rancia dt' las autoridades corru ptas que junt.os se con.-;
titu.n·n en una nociva plaga para el campesinado .  Las Ron· 
das son una forma nul'va y pt'culi,tr df' organizaci611 campt.'· 
sina . Exprt'san un nut'vo ni vt'I t'n la l oma dt· c:onl'it'ncia di' 
.. U("ha �- de organizadón dt· las masas de las pcircialidadt>s. 
como de las Comunidades Campesi nas y N a tiYas Condensan 
la t·xperiencia dl'llnrnla<la a lo lar�o de tlt·t·enas dt· años de· 
tan tt'os.  de búsq ued a.  de a,·ant·es y n·trocesos.  de frustracio-
11t·s y de espl'r anzas . t•n rl JJrot·t•so de lucha por la l i lwrac: ión 
.} por el bie1wstar material de los cam ¡wsinos . 

Las Rondas Ca mpesinas nacidas en Cajamarca . son la 
creación fecunda de las masas rurales y es el apo rte trascen· 
dental dt>I campt'sinado a la l ucha por una ,· ida nue,·a en un 
mundo nuevo de nuestro pueblo . Surgen el 29 de d icil'm brt> 
de 1976 en la estancia de ClJYl'MALCA CHOTA . Hov s«> ex· 
tienden imponentes a todas Jas áreas rurales del p.;ís )' en 
las ciudades se gestan las RONDAS URBANAS como su eq ui· 
valent.e . 

Este I Encuentro Nacional. a los 10 años del accionar 
ronckri\. marca un nuevo hito de su ft-c undidad histcírka y 
será un poderoso impu lso para su consolidacjún �- aYanc:1· . 

Las Rondas Campesinas no son t·I m{'l'O sustituto th- las 
organizaciones gremiales -'. dt' las Comuni<ladt•s Cam pl'sinas. 
ni :-.imples cuerpos de choque; sino fundanwntalnw11k son 
ó.rganos de nueva democracia que potencian y rn- rt•a11 las or· 
gar.iz�dones naturales de las parciajjdadt>s y t.lt> las comuni· 
(.¡u¡e.s . 

Ccmo órganos genninales de contenido democrático·revo
luc·on,,sio, hacl'n de la democracia tk masas .v dt- la autodt-· 
_ . ..:·�. i,.. .i.� recursos fundamntales, que la proyecta como for. 

c .. 1. .. riona.ria de auto·gobiemo popular . De este modo no 
:;;• __: �út.an a ser alternativa de centralización gremial, aú.n 
::· • . .. e.o, aportan a su unidad y potenciamiento . 
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l . -ORGANOS DE N UEVA DEMOCRACIA 

Las Rondas Campesinas constituyen una alternativa de 
auto-protección o de autodefensa, frente a la agresión de agen
tes externos y es la garantía para el el orden interno de la 
población rural . Hasta antes del I Congreso Departamental 
de Rondas Campesinas de Cajamarca, combatían fundamen
talmente el abigeato, las autoridades corruptas y fomentaban 
la solidaridad entre las familias campesinas . A partir de este 
certamen, no sólo siguen haciendo lo señalado, sino que 
avanzan a la administración de justicia en su seno, asumien
do la  tarea de nombrar Jueces de Paz, Teniente Gobernado
res, Agentes Municipales; tomando en sus manos la capacidad 
de destituirlos si actúan contra los intereses de las masas . 
Esto sucede en Cajamarca . También en Piura, La Libertad, 
Arr.azonas, San Martín, Huánuco, Puno, etc . Sus atribuciones 
crecen en la medida que la experiencia se enriquece y la or
ganización se potencia y consolida . 

Es decir, las Rondas Campesinas cuidan los bienes de la 
comunidad ;  la integridad y el honor de la institución y de 
sus miembros; deliberan y promulgan resoluciones que todos 
sus miembros acatan con fidelidad; resuelven asuntos jurídi
cos de herencias, linderos, alimentos, divorcios, asesinatos, 
robos, etc . Asumen el rol de autoridad de nuevo tipo, subor
dinada y fiscalizada por las masas, cuestión que impide la 
corrupción y el abuso . Es también una entidad de rehabili
tación del delincuente, en base a la crítica, la educación, la 
fiscalización colectiva y el trabajo . El castigo físico es sim
bólico y juega una función de reforzador disciplinario .  No 
son normas de conducta oficial de las Rondas, la tortura, ni 
la reclusión carcelaria degradante, menos el ajusticiamien
to . Por lo general, en el abordamiento de sus problemas, las 
Rondas no recurren a las autoridades oficiales y a los abo
gados, quienes empiezan a sufrir y rabiar cual funeraria sin 
clientes que sepultar . 

Las Rond:;is están gestando una peculiar institucionalidad 
que dicta y ejecuta normas, que nomina o revoca autoridades 
con el consenso de las masas, administra una justicia nueva . 
Fomenta y recrea la reciprocidad entre sus miembros, esti
mula una cultura y artes nuevos en base a los aspectos po
sitivos de su tradición, impulsa el progreso agropecuario, el 
desarrollo regional, al mismo tiempo afianza el sentido de 
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independencia de los campesinos, su autonomi3 respecto al 
poder central, su confianza en sus propias fuerzas y capaci
dades, con la integración en igualdad de condiciones y dere
chos, de las mujeres y varones del campo . 

En esta especial ( o sui géneris ) institucionalidad, consta
tamos los gérmenes de una forma de autogobierno de las ma
sas, que rebaza la formalidad gran burguesa oficial . -Se sus
tenta en la aprobación unánime de las masas y en su fuerza 
organizada (autodefensa ) . Esta forma de autogobierno de las 
masas es la expresión precursora, es la prefiguración em
brionaria del nuevo ordenamiento social y de organización 
democrático-revolucionario de las masas del campo, que se 
gesta en constante lucha con la institucionalidad oficial de las 
clases dominantes de nuestra patria . 

En la actualidad, también en lus comunidades avanza con 
celeridad la organización de las Rondas Campesinas o RON 
DA COMUNALES, como órganos de autodefensa . Este fusio
namiento de Rondas y Comunidad las cualifica mútuamente . 
La solidaridad andina se multiplica, la gestión democrática 
se afirma, la autodefensa se potencia, y la capacidad autogu
bernamental se proyecta . 

1 1 . -0BJETIVOS DE LAS RONDAS CAMPESINAS 

Las Rondas como expresiones organizativas de carácter 
democrático-revolucionario tienen los siguientes objetivos: 

• Luchan por una patria nueva donde la "paz sea fruto de 
la justicia", que sea soberana, próspera e independiente. 
Una patria donde las masas no sean objeto manipulable 
de un puñado de opresores ; sino sujetos protagonistas, 
donde tengan los mecanismos orgánicos y políticos a tra
vés de los cuales expresen su voluntad y ejerzan su auto
gobierno, como garantía para erradicar a los "ladrones 
grandes y chicos" .  

• Luchan por el bienestar de las masas rurales, por el desa
rrollo agropecuario, por el progreso regional y por la li

beración de toda forma de opresión . 

• Luchan por cualificar su capacidad de auto-administración 
de justicia, por erradicar todo tipo de corrupción delin
cuencia! sea de parte de las autoridades oficiales o del 
vecino que quebranta los patrones de conducta comunal . 
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"Agus.'.ín Sánche::: C. imp1Llsor 
de la justicin campesina y or
ganizador nacional de las ron
das, y Saturn:ino Corimayh1la. 
SPc . . G r/. de la CCP''. 

• Luchan por la defensa de la pequefia y mediana propiedad 
agropecuaria, por la autonomía comunal y su .cualifica
ción, por los mejores precios de sus productos y subsidio 
a ios insumos y herramientas de uso agropecuario . 

• Luchan por la. libre elección de sus autoridades jurídicas 
políticas y administrativas . 

• Luchan por consolidar y generalizar las Rondas Campe
sinas en todo el país y en las ciudades promuevan la for
mación de las RONDAS URBANAS . 

• Luchan por constn.lir la Central Unica del Campesinado, 
que sea democrática, independiente, autosostenida, de fren
te único y de autodefensa, que identifica a un movimiento 
democrático-revolucionario, opuesto al conservadorismo 
economista. a la manipulación burocrática y al asistencia
lismo mercenarista que corrompe, domestica y expresa 
un gremialismo caduco fomentado por las clases opreso
ras . 

• Luchan por contribuir al a forja de la alianza con la clase 
obrera y por la unidad con todo el pueblo, por forjar una 
Asamblea Nacional Popular y Revolucionaria . 

Entre otros, luchan por estos objetivos plasmados en el 
programa agrario que está en proceso de sistematización . 
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1 1 1 . -COMO SE ORGANIZAN Y COMO LUCHAN 

Las Rondas Campesinas o Comunales como expresión de 
autodefensa , incluye organizativamente a todas las masas, 
hombres y mujeres, niños y ancianos. a fuertes y débiles, a 
dirigentes y dirigidos y pertrecha a sus miembros con los ins 
trumentos que están a su alcance de acuerdo a las necesL 
dades y posibilidades . Para el ejercicio cotidiano de sus ta
reas de autoprotección, como para prevenir el orden interno 
y para administrar la justicia nueva, organizan a todos sus 
miembros varones de 1 7  a 60 años en grupos que oscilan de 
5 a 1 O ronderos para la vigilancia nocturna y la prevención 
diurna . Este servicio por turnos es cronogramado con anti
cipación . L3s mujeres y los ancianos pueden intervenir en 
los grupos de ronda si lo deciden por propia voluntad . Cada 
grupo, al entrar y salir de servicio firma el diario del ronde
ro, recibe las instrucciones pertinentes e informa las ocurren
cias . Las mujeres y los varones menores de 1 7  años y mayo
res de 60, son su reserva permanente que cumplen infinidad 
de tareas . 

Estas formas de organización y de actuación tienden a 
desarrollar expresiones superiores de autodefensa del pueblo 
y de la patria, ante cualquier agresión interna o foránea . 

La autodefensa de masas es la  alternativa del pueblo, es 
la negación de la violencia estructural, genocida y retró
grada de las clases opresoras . 

Por lo general los ronderos se reunen ordinariamente 
una vez al mes, en cada comité de bases o en cada co
mité de coordinación, para evaluar tareas, precisar líneas de 
acción ,o para ventpar algl'.m asunto jurídico que las Comisio
nes de Justicia h3n puesto en consideración o, ante la apela
ción de algún litiganle que disiente con las decisiones de los 
dirigentes . 

Las Rondas y las comunidades en general ,  en su autode
fensa utilizan todas las formas de lucha . A ninguna renun
cia por anticipado, "por principio" . Luchan en la extra-le
galidad y en la legalidad oficial . Utilizan el diálogo o la  fuer
za, etc . Las formas de autodefensa no dependen del deseo . 
Como auxiliares utilizan a sus animales, a los rect1rsos natu
rales y también a los puños, piedras, palos, etc . 

La- forma de lucha fundamental de las Rondas es la lucha 
directa, necesitando el apoyo, no sólo de las masas rurales 
sino también de obreras y populares . 
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n· . -SU� CARACTERISTICAS FCNDAMENTALES 

Las Rondas como organizaciones embrionarias de nue• 
va democracia se caracterizan, entre otras, por ser indepen
dientes o autónomos, democráticas, de autodefensa, de fren· 
te único,de autosostenimiento, de profundo patriotismo, mo
ralizadoras, �olidarias, etc . 

SON INDEPENDIENTES o AUTONOMAS por cuanto 
luchan por l ibPnir�e de las cadenas de la  injusticia, de los 
abuc;os, de 18 explotación, en búsqueda de un orden social 
nuevo y en clefensa de sus derechos, ,iunto con los obreros 
y todo el puPblo . De este modo no son piezas al servicio del 
Estado opre!::or, ni de sus admint,tradores temporales; tam
poco son apéndice.  ni propiedad de partido político o de or· 
ganización religins:1 Las relaciones con estas org-anizaciones 
�on en términos de igualdad, de respeto y de beneficio mutuo. 
Las Rondas son creación y patrimonio del campesinado. 

La independencia política de clase se va obteniendo en 
la medida del entendimiento y la práctica de los objetivos 
programáticos, como de las formas de lucha y de organiza· 
ción, en la medida que se va forjando a alianza obrero-cam· 
pesina . Son autónomos porque tienen libertad de opción, 
tienen la facultad de libre decisión . 

SON DEMOCRATICAS DE NUEVO TIPO, por cuanto son 
las masas c:1mpesinas quienes se autogobieman . La capaci· 
dad de decidir y de selección o revocamiento de los dirigentes 
lo tienen las mayorías . guiadas permanentemente por el prin· 
cipio del centralismo democrático . Ellas imponen sus aspi
raciones, sus necesidades y su voluntad . Las minorías o los 
individuos. se subordinan disciplinadamente a las mayorías, 
aún cuando las decisiones se toman generalmente por unani
midad L1 norma de este accionar consiste en "TODO CON 
LAS MASAS . NADA SIN ELLAS" .  Con esta linea, está pre
figurándosp la elemental forma de autogobierne que será 
a lum hrd clo por la acción t ransformndora de las masas. Son 
democrát icos-revolutionanas porque aspiran a un gobierno y 
poder donde las mayon9S campesinas y populares sean las 
beneficiarias y las protagonistas. Según e�ta concepción, en 
el �eno cte las Rondas está permitido la actuación de cualauier 
organización po!itica. religiosa, cultural, que respete escrupu
losamente la libertad de idea, culto, etc. N ingún individuo 
es marginado. asediado o sancionado por razón de sus actos 
y creencias. siempre y cuando no afecten a la colectividad, a 
los derechos humanos y se subordine a las mayorías; Wla vez 
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agotada una discusión y promulgada una resolución. En las 
organizaciones de autodefensa no hay cabida para anarquis
tas, libre pensadores y francotiradores que pretendan susti 
tuir a las masas con salidas mesiánicas y aventureras . Las 
Rondas tampoco toleran vagos, corrompidos, provocadores, 
ni fraccionalist.as. 

El principio de dirección y de organización de las Rondas 
Campesinas es el centralismo democrático, opuesto al anar
quismo y al burocratismo . Según este principio, las masas 
tienen la facultad de decidir las formas de autogobiemo y 
sus tareas . Sus resoluciones lo asumen luego de una discu
sión ordenada, procesando adecuadamente las diversas opi
niones . Tomada una resolución, se constituye en ley para 
todos aún para los que votaron en contra . Con ello termina 
la discusión de ese tema e inicia la etapa de la ejecución, en 
la que deben participar también los que no estuvieron de 
acuerdo . Van a ejecutarlo, pero no con la intención de boi
cotear lo, sino para materializarlo de la mejor manera . Es 
decir, tomada una resolución, aún por mayoría simple, la mi
noría se somete a la mayoría, el individuo a la organización, 
el nivel inferior al superior y toda la organización a la direc
ción central. Son opuestos a la práctica de este principio, 
las clases reaccionarias y sus agentes que optan por la anar" 
quía, el divisionismo, la intriga disociadora, los chismes y las 
calumnias, que generan desmoralización, desconfianza y frac
cionalismo. El principio clasista del centralismo democrático 
exige subordinar los intereses individuales a los intereses co
lectivos, el mío, al nuestro . 

"Daniel Idrvgo B. y J ulio Céspedes O. irnpuLsorl'.� de la rrnto
d!'fensa de masa.� y lo Central Unica del Cí/mpesinudo·•. 



SON DE AUTODEFENSA por cuanto no esperan que al
gún salvador o Mesías, asuma su defensa cuando son agredi
da por fuerzas extrañas . Se preparai:i para esta contingencia, 
porque de acuerdo con su experiencia sólo pueden confiar en 
su fuerza organizada y en su unidad férrea . La vida les alec
ciona que generalmente las leyes y sus implementadores no 
sirven a las masas; sino, se sirven de las masas . Por esta 
razón, la Rondas son organizadas y preparadas para la auto
defensa, para autoprotección colectiva . A tono con ello sos
tienen: '.'No hagas a otro lo que no quieres que hagan con
tigo", porque "Con la misma vara que mides serás medido" . 

La autodefensa de masas es el recurso fundamental para 
la defensa de los derechos humanos y para conquistar la 
"paz como fruto de la justicia" . De este modo, las Rondas 
son esencialmente luchadoras por la paz y la justicia social, 
pero no son masoquistas que hacen de su propio sufrimiento ,
de su dolor una forma de satisfacción . 

La autodefensa organizada de masas, no es un recurso de 
la violencia retrógrada y genocida de las clases dominantes, 
de sus gobiernos de turno o de los delincuentes del campo . 
La autodefensa de masas es una forma de resistencia activa, 
fecunda y regeneradora, nacida de la entraña misma de los 
campesinos, es de autoconservación, es revolucionaría . Esta 
capacidad de resistencia y lucha de los oprimidos es condi
ción necesaria para el avance, cuando las fuerzas oscurentis
tas se oponen al cambio y al progreso . Es indispensable co
mo la enérgica actitud que tomó CRISTO para desaforar a 

. los fariseos que habían convertido su Iglesia en una "cueva 
de ladrones" . 

SON DE FRENTE UNICO, por cuanto sus miembros es
tán unidos en torno a lineamientos programáticos concretos 
y no a una concepción ideológica específica . De este modo, 
nadie es marginado por razones partidarias, religiosas, étni
cas, sociales o culturales . La organización condensa los inte
reses de todos los sectores campesinos que lo integran y sus 
representante figuran en los órganos de dirección en propor
ción a su peso específico . En las Rondas no hay oportunidad 
para el sectarismo excluyente y liquidador, como tampoco 
para la conciliación con el enemigo común . 

SON DE AUTOSOSTENIMIENTO, porque entienden que 
la liberación de los oprimidos será obra de los mismos opri
midos y todos los requerimientos que la lucha exige, deben 
ser resueltos por los mismos oprimidos . Las masas no pue
den ser sustituidas en su rol creativo y transformador . Las 
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prácticas caudíllescas, las acciones aventureras desligado de 
las masas. ,  de grupúsculos desesperados o de asistencialistas. 
son nocivos y hasta reaccionarios para las Rondas . Hay que 
erradicarlos de raíz . Quienes lo .fomentan corrompen a las 
masas, atrofian su organización, debilitan su combatividad, 
desnaturalizan sus objetivos y se constituyen en peones de 
los enemigos del campesinado . 

Son opuestos al autosostenimient.o, las limosnas que 
ctorgan < alimentos, chaquepa, dinero, etc . )  algunas agencias 
internacionales mediante ciertos partidos y centrales campe
sinas . Prácticas asistencialistas que embotan la conciencia de 
las masas, corrompen y mercenarizan a los dirigentes, debi
litim las organizaciones, fomentando el servilismo , el soca
bamiento de la independencia política de clase, de· las orga
nizaciones populares . 

El autosostenimiento en cuestiones económicas, exige que 
las bases autofinancian a sus organizaciones , que apoyen ma
terialmente a sus dirigentes que se dedican con exclusividad 
a las tareas ronderiles . Las ayudas materiales de organiza
ciones fra ternas son bienvenidas, pero sin condiciones y jue· 
gan un rol secundario . 

SON PATRIOTICAS, por cuanto buscan forjar una patria. 
soberana próspera e independiente. haciendo realidad las as
piraciones de nuestro pueblo y los ideales de nuestros már
tires y héroes "para hacer de nuestro Perú una sociedad pa· 
ra las mayorías con democracia, con justicia, con soberanía 
e independencia" ,  de toda potencia imperialista . Los campe 
sinos ronderos son ajenos al falso patriotismo de las clases 
dominantes que hacen del Perú su propiedad privada y de 
los peruanos sus sirvientes . Los opresores son peruanos sólo 
por su partida de nacimiento pero no por los sentimientos y 
por su práctica . 

ALBERTO MORE· 
NO. dirigente revo
lucion,1rio. viene a
µortll 11do a la con
ducción de las Ron· 
das desde que sur
gieron en Chot<1 . 



SON MORALIZADORAS DE LA SOCIEDAD, la moraliza
dón es una de sus banderas, por eso luchan contra el abi· 
geato, contra la corrupción de l a Administración Públi
ca . Defienden el patrimonio comunal y particular, a través de 
la acción directa fundamentalmente. Para esto inculcan a sus 
miembros una elevada moral revolucionaria cuyos lineamien· 
tos están codificados en los "Mandamientos del R9ndero". 
que resumen una alternativa ética a la crisis moral que tam
bién corroe nuestra sociedad .  Son concientes sin embargo, 
que la moralización plena se conseguirá cuando se conquiste 
una sociedad nueva donde el pueblo se autogobierne . 

SON SOLIDARIAS, por cuanto, la solidaridad es la fuer· 
za espiritual que les cohesiona y les potencia, con�tituyéndo
se en la condición ideológica básic:i para la autodefensa. La 
ayuda mutua, el apoyo recíproco en la construcción de casas, 
de la escuela, caminos, en los cultivos, ante cualquier desgra
cia o peligro ; son caracteristicas del rondero y del hombre 
andino en general. 

Este valor revolucionario se sustenta en la necesidad de 
la autodefensa . Se desarrolla a partir de la reciprosidad an 
dina, puede potenciarse con la convicción programática y 

con el consecuente ejercicio de los mandamientos del ron
dero . 

V . -EL ESTADO ACTUAL Y LAS RONDAS 

El Estado peruano actual que no es nacionalista ni po
pular, concibe a las Rondas como entidades que le cuestionan, 
que le rebazan, que le niegan, que escapan a su control, que 
le "subvierten", por eso lo trata con hostilidad, con recelo, 
co:i encnno y a través de sus representantes de turno, pugna 
por domesticarlas y someterlas a su control; si esto no es lo
grado pretenderá desarticularlas e ilegalizarlas persiguiendo a 
sus dirigentes . Pero a l3s Rondas " . . . no podrán matarlas", 
porque están arraigadas en el pueblo mismo . 

Vl . -EL GOBIERNO APR ISTA Y LAS RONDAS 

El gobierno Aprista aspira convertir a las Rondas Cam
pesinas €n grupos para-militares a su servicio o en apéndices 
de las autoridads dependientes del Ministerio del Interior. 
En definitiva, quiere convertirlas en piezas del Estado opre
sor. Busca degenerarlas y subordinarlas a los planes tácti-
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cos y estratégicos de la gran burguesía . No otra cosa busca 
con la ley 2457 1 ,  recientemente promulgada . La ley no ocu! ta 
los objetivos policíacos de los anteproyect0s de la célula par
lamentaria aprista que considera que las "Rondas Campesi
nas son auxiliares de la  policía y serán reglamentadas por el 
Minist€rio del Interior" ( ver anexo ) . 

Consecuentes con estos planes; el gobierno aprista está 
impulsando la continuidad de las rondas para·militares de la 
sierra central, mal llamadas comités de defensa civil, "Ron
das Campesinas" o "Montoneras", que heredara del gobierno 
acciopepecista . Está organizando Rondas a través de sus agen
tes del Ministerio del Interior y de Agricultura, subordinadas 
al Estado para encubrir las prácticas delincuenciales de las 
autoridades y sus discípulos ( abigeos J . Esta campaña anti
rondera es previsible que se intensificará con la novísima ley 
de anti-secuestros . 

VII . -LEGALIDAD DE LAS RONDAS CAMPESINAS 

Las Rondas Campesinas han logrado su legalidad según 
iey 24571 dada ei 7 de noviembre de i976 . La ley es un logro 
importante . Es una conquista de la FEDERACION DEPAR
TAMENTAL DE RONDAS CAMPESINAS DE CAJAMARCA y 
de todos los ronderos del país . No es un regalo de los opre
sores ni de sus representantes en el gobierno . Con la lucha 
tesonera se ha logrado que el gobierno de las clases domi
nantes firme la "Carta de Ciudadanía" y lo inserte en el or
denamiento jurídico oficial . Esta legalidad es un asun
to valioso, aunque no es un factor determinante del futuro 
ronderil ,  por cuanto las Rondas no han nacido ni han sido 
cultivadas al amparo de leyes de los " ladrones grandes" si· 
no por la pujanza de los ronderos y del pueblo . Más bien la 
ley es un efecto, es un resultado de la cohesión organizativa 
de las Rondas, lo que indica la posibilidad concreta de su mo
dificación para mejorarla a favor de los pobres del campo . 
La ley hubiese sido much'o mejor si el gobierno aprista reco
gía cabalmente los planteamientos del campesinado rondero, 
presentado a través de los parlamentarios de IU . Aunque con 
su mayoría, tampoco ha podido insertar los criterios 100% 

policíacos expuestos en su proyecto del 30 de ju�io de 1985 
( ver anexo ) .  Cual audaz leguleyo, da un paso "atras" para 

introducir trampas en la ley . 
Las Rondas se legalizan ante la presión del campesinado 

nacional y ante la pretención de reabsorverlas a los objetivos 
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del APRA y del Estado opresor . Sí, con la ley, el gobierno 
busca fundamentalmente castrar y regimentar las Rondas . 
Este es el objetivo de los gobiernos opresores cuando las ma
sas logran legalizar alguna demanda . Con la ley 2457 1 ,  está 
claro que el APRA no pretende afianzar la independencia, ni 
potenciar la autodefensa y el embrionario autogobierne po
pular . 

Siendo la legalidad un efecto de la lucha y de la consis
tencia organizativa de los campesinos ronderos, puede y de
be ayudar al afianzamiento de su independencia política . De
bemos persistir en mantener la legalidad y luchar por mejo
rarla, pero no ilusionamos ni bajar la guardia . Debe más 
bien permitir la organización de los sectores más atrasados 
de las masas, entre otras finalidades . Esta lucha en la lega
lidad es la complementaria de la acción directa que es el 
recurso fundamental de esta nueva forma de organización . 

OSCAR SANCHEZ R. .  guio11 1st11 de  "LOS RONDEROS" Y 
J UAJ\. VASQUEZ.  protagumsw. 

VIII . -CAUSAS DEL SURGIMIENTO DE LAS RONDAS 

Las Rondas Campesinas surgen y se desarrollan por los 
factores siguientes que se influyen recíprocamente . A saber: 
Por la caducidad en que se debate nuestn sociedad, por la 
influencia preponderante que juegan las ideas y las organi· 
zaciones democrático-revolucionarias, por factores históricos 
que superviven en la memori•a colectiva de las masas urba
nas y rurales de nuestro pueblo, por la vigencia de la solida· 
ridad andina, entre otras . 
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La cns1s en que se debate nuestra sociedad es evidente 
para todos aunque no lo quieran reconocer . Se expresa en 
todas las esferas sociales . La descomposición se acrecienta . 
Y cada día que pasa, los "achaques" de senilidad y vejez 
empeora . La crisis se ha tornado crónica y generalizada . La 
degradación moral y la corrupción representan la peculiari
dad de nuestra sociedad y nuestro tiempo . Tiene su punto de 
partida €n el vértice del aparato burocrático civil-militar ( au
toridades políticas, jurídicas, militares, policiales, administra
tivas ) . Las autoridades de la alta jerarquía son los primeros 
en delinquir, en quebrantar la propia Constitución y las leyes, 
al fomentar las injusticias, los abusos, las defraudaciones, los 
genoqidios, etc . Estas prácticas delictuosas se generalizan y 
son implementadas a su modo, por los delincuentes comunes 
de la ciudad y del campo < ola de abigeos J . 

- -EMIGD[O TF:LLO ( ( ' ( ) 1 1  < · 1 , �ac,1 ) dc:-;1 ocado el ri_yew e ctl l l' IT i -
11 0 .  MESlAS GA LLARDO A . . 1 1  EH.ll3ERTO VENTURA, pd t e . 
:l e/ C.C. de Cii ien:o y d1' la  f',.cL 1-' 1 0 1- .  R .C. de Cuja ma ri·1 1 . 
res¡wc1iramen 1 e .  !I V icP¡,resicl e nre::; de ia Fed. Dptl .  

En nuestra sociedad los valores se han invertido . La ad
ministración política de turno ha hecho del erario público una 
torta de disfrute voraz entre los suyos . Las Cortes de Justicia 
se han convertido en oficinas de negocios inmorales y los 
jueces en traficantes de la justicia . Muchas dependencias y 
autoridades militares y policiales han devenido en genocidas 
y en asaltantes a mano armada, con uniforme e inmunidad . 
Las altas esferas de la  administración pública se han trans
formado en entidades del favoritismo y del clientelaje . 
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Con justa razón los ronderos llaman a las autoridades 
corruptas "ladrones grandes" que roban de día "al amparo 
de la legalidad oficial . A los abigeos los denominan "ladrones 
chicos" que "roban de noche" . 

Esta ola delincuencial en el "llano" y en las altas esferas 
sociales es la causa concreta contra la cual surgen las Ron
das Campesinas . Estas causas se hallan en todo el país . 

En consecuencia, las autoridades no representan la jus
ticia y la moralidad, sino la injusticia y la corrupción . No 
representan el orden sino el desorden . No representan el go
bierno para las mayorías sino el de las minorías . Ellas ali
mentan la necesidad del cambio y la "subversión" de este 
desorden social . 

Por lo t;mco, los culpables para el surgimiento de las 
Rondas Campesinas son el espíritu justiciero, autodefensivo 
y revolucionario del campesinado y la voracidad de los "la
drones grandes y chicos" . 

Las Rondas son la radical expresión de cuestionamiento 
a la descomposición del Estado, y es una fecunda alternativa 
surgida de las masas . 

Esta crisis del Estado que también se manifiesta en las 
esferas políticas, jurídicas, militares, policiales, administra
tivas, culturales, éticas, etc . oficiales, es en definitiva el re
flejo de la crisis social y económica en que nuestra sociedad 
se debate . La crisis en la superestructura ( política, justicia. 
cultura, moral, etc . ) es su expresión, y demostración de las 
injustas, retrógradas y parasitarias relaciones de producción 
basadas en la explotación . Sin embargo, estas relaciones so
ciales dominantes están legalizadas e instrumentos autorita
riamente contra el avance y contra las masas populares por el 
poder cívico-militar . 

Las relaciones económicas, que son el cimiento sobre las 
que se levanta la estructura de la sociedad peruana, se en
cuentra en una crisis profunda . La dominación de los mono
polios imperialistas, de la gran burguesía y de los rezagos 
gamonalístas son los culpables de este drama social . Sus po
líticas económicas en lugar de aliviar los males nacionales y 
populares, los empeoran .  Ahí tenemos las recetas del refor
mismo burgués de los militares velasquistas, las fórmulas 
neollberales del acciopepecismo o las medidas corporativas 
y autoritarias del APRA . 

AnLe esta situación, sólo una a:ternativa realmente nacio
nalista democrática y popular a la crisis estructural que as
fixia nuestra sociedad, es la salida adecm.da . Cuestión que es 
factible y puede ser materializada por las masas obrero-cam-
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pesinas y populares, mediante formas de lucha y de organi
zación que rebacen los parámetros impuestos por las clases 
dominantes . 

Corno reiteramos , estas condiciones materiales determi
nan formas de lucha y de organización como son los Rondas 
Campesinas que rebazan la formalidad oficial ; pero no hu
bieran podido llegar al sitial que ocupan, si faltaba el factor 
conciente, subjetivo : Las ideas y organizaciones democrático
revolucionarias, como el UNIR , IU y organizaciones cristia. 
nas auténticas, etc . 

· ·NEPTAL[ LICE
TA LADF;RA . 
Rvdo. sace rdote 

!1·ondero". 

El abigeato y la cprrupción administrativa tienen una 
larga historia en nuestra patria y las Rondas Campesinas de 
nuevo tipo tienen una ·aecena de ·años escasamente . La iz· 
quierda jugó un rol preponderantr para el surgimiento de 
éstas . Ella aportó con lineamiento� p:r0gramátié'os, tácticos, 
organizativos, con sus cuadros . M� relevantes también es la 
contribución de un sector de la Iglesia Católica, de persona
lidades democráticas y progresistás , de organizaciones gre
miales como la CCP, CNA, SUTEP, del periodismo pluralista, 
etc . Esto de ninguna manera puede desmerec�r el papel pro
tagónico de las masas, su disponibilidad para organizarse y 

su decisión de persistir y vencer . Sin el concurso decisivo de 
las masas nada es posible; per.o sin el rol de las ideas demo
crático-revolucionarias plasmadas en dirigentes, no hubiese si. 
do posible el tipo de Rondas que hoy tenemos . Sin el ingre
.diente izquierdista podían surgir estas organizaciones, pero 
hubiesen sido atrapadas por los partidos "de los ladrones 
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grandes" y convertidas en apéndice de la policía al servicio 
de sus fines anti-populares, de la misma forma, como fueron 
manipuladas en la década del 30 por los gamonales, quienes 
costituyeron la "llamada Rondas de Hacienda", que poste
riormente se convierten en grupos ·de bandoleros . 

En consecuencia, si los dirigentes principales de las Ron
das fuesen integrantes de los Partidos , de derecha, las Rondas 
hubiesen terminado en grupos policíacos y en bandas para
militares . De este modo la fortaleza o debilidad de estas 
nuevas organizaciones campesinas, depende directamente del 
dominio y de la organización política democrática revolucio
naria que vayan asumiendo sus dirigentes y las masas y, al 
divorcio que se acelere con respecto a los partidos de los 
opresores . 

Pero en el surgimiento de las Rondas, también juega un 
papel trascendental, los factores históricos-tradicionales im
pregnados en la memoria colectiva que afloran con fecundi
dad ante determinadas condiciones . Esta positiva tradición 
se refiere a la que escenificaron los legendarios montoneros 
o guerrilleros de la gesta emancipadora, los que actuaron a 
lo largo y ancho de nuestro territorio y se convirtieron en 
el cimiento y la armazón del Ejército Patriota liderado por 
San Martín . 

Los montoneros de la gesta emancipadora fueron une. 
organización de AUTODEFENSA DE MASAS, para luchar con· 
tra los colonialistas españoles . Empezaron a desarrollarse a 
partir de la insurrección de Túpac Amuru en 1874 y se inten· 
sificaron en el siglo XVIII . En esta etapa no lucharon sólo 
contra los abusos y agresiones foráneas, sino que bregaron 
por la independencia del colonialismo castellano, constituyén
dose en eficaces formas de organización militar del pueblo . 
Sobre los montoneros se edifica el Ejército patriota . El 29 
de enero de 182 1 ,  8an Martín nombra a Isidoro Villar como 
Comandante en jefe de las guerrillas de la sierra . El 20 de 
febrero del mismo afio San Martin decide la formación de 
unidades regulares al mando de Agustín Gamarra, integradas 
por un regimiento de ca hall ería, denominándoselo "GRAN A· 
DEROS A CABALLO DEL PERU" .  El origen de ambas uni· 
dades fue totalemente de guerrilleros o montoneros . La "LE
GION PERUANA DE LA GUARDIA", creada por San Martín 
el 18 de agosto de 1 82 1 ,  considerada como el primer cuerpo 
militar organizado regularmente en el Per\l, se constituyó so· 
bre la base de los integrantes de las partidas de guerrilleros . 
Todo esto, según la HISTORIA GENERAL DEL EJERCITO 
PERUANO, T . IV, Vol. II, III, referidos por la Doctora ELLA 
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DUMBAR TEMPLE, por Gustavo Vergara, etc . Esta consta
tación histórica también lo demuestra el Dr . Virgilio Roél 
Pineda, en "Los Libertadores" o en "Perú: Siglo XIX" . 

De este modo, los montoneros de la gesta emancipadora, 
como organizaciones de autodefensa se convierten en organi
zación militar del pueblo, en la base del ejército libertador 
y en forjadores anónimos de la patria . 

Pero la proez9. de las organizaciones montoneras de nue
vo se ponen a prueba cuando se trata de defender la integri
dad territorial, la soberanía nacional y de autoproteger a l  
pueblo de la agresión chilena, ante la  capitulación de  las cla
ses dominantes de nuestra patria, en 1879 . Y lo hacen enca
bezados por el ejemplar sold:1do ANDRES AVELINO CACE
RES, del temple de Grau, Bolognesi y de los que derramaron 
su sangre rechazando al voraz y genocida invasor español . 

El espíritu indómito y justiciero de las Rondas Campe
sinas se nutrt:! de la herencia imperecedera de Túpnc Amaru 
y Micaela Bastidas de los históricos montoneros, como tam
hién dP ATUSPARIA, d� Ucchu Pedro, que nos enorgullecen 
y nos honran . Se a limentan del legado combativo de nues
tros márti res y nuestros héroes que aspiraron a una patria 
nueva, independiente y próspera . 

La solidaridad andina, la reciposidad o el espíritu comu
nitario que es la base de la ideología del hombre andino, es 
un importante factor que contribuye al surgimiento y desa

rrollo de las Rondas Campesinas y al mismo tiempo, estas 

oru;anizaciones recrean y cualifican a la Comunidad que el 
gran capital y el reformismo descomponen, hacen resurgir la 
tradición comunera donde aparentemente ha desaparecido ; en 
las parcialidades y en las ciudades . 

La ideología andina es la atmósfera o la superestructura 
que ha permitido proteger o guarecer a la comunidad, de la 
hostilidad estructural a que fue sometido durante siglos y 
oun sigue siendo victima . Su eje radica en la mancomunidad 
que fue y es arma todopoderosa de las Comunidades Campe
sinas para autodefenderse de la agresión de la sociedad ofi· 
cial, del medio geográfico y del tiempo . Ahora al conjugarse 
con las Rondas se recrean y cualific

_
an ambos . 







órgano de nueva democracia . Las Comunidades y Ron
d':!S COMUNALES, se cualificarán y se desarrollarán con 
plenitud cuando todo el pueblo sea dueño real ,  dirigente 
y beneficiario directo del país y su destino histórico . Las 
Rondas Comunales deben contribuir a gestar una comu
nidad campesina de nuevo tipo, potenciando su autono
mía, su práctica democrática, su autodefensa y su auto
gobiemo . 

6 .  Contribuir activa y decididamen,te a la forja de la CEN
TRAL UNICA DEL CAMPESINADO PERUANO, comba
tiendo las prácticas divisionistas encubiertas con los lla
mados protocolares de la "unidad" que sólo buscan la 
subordinación y el sometimiento .  Organizar la Comisión 
Nacional Coordinadora de Rondas de las Centrales Cam
pesinas y de las Federaciones Independientes . 

7 . Impulsar la construcción de las Rondas Urbanas el for
talecimiento y la construcción de los FEDIP que aglutinen 
a los pobladores de las ciudades y del campo . 

8 . Impulsar la ASAl\ffiLEA NACIONAL POPULAR, organi
zándola desde las bases, como una nueva expresión de
mocrática-revolucionaria . 

9 . Luchar por la modificación de la Ley de Rondas 24571 , 
porque tiende a someter las Rondas a las autoridades y 
111 partido oficialista de tumo 

Modificar lo concerniente a que los "integrantes se
rán debidamente acreditados ante las autoridades polí
ticas competentes", por, "sus integrantes se acreditaran 
ante las depedencias del Ministerio de Agricultura", en 
concordancia con sus actividades cotidianas y en mérito 
rlel Art . 160 de la Constitución . 

También debe ser modificada aquella vaguedad de 
"Su Estatuto y Reglamento ,  se reguirán por las normas de 
las Comunidades Campesinas" por, "se regirán por el Es· 
tatuto discutido y aprobado por los mismos Honderos", 
por concordar con sus necesidades y aspiraciones . 
La ley rondera a modificarse debe sefialar:  "Las Ron 
das tienen la  facultad de elegir y revocar a sus tenientes 
gobernadores, agentes municipales. Alcaldes, Jueces de 
Paz" . 

POR LA AUTONOMIA Y POTENCIAMIENTO DE LAS 
COMUNIDADES CAMPESINAS. 

Lima, 29 de Marzo de 1 987 

I ENCUENTRO NACIONAL DE RONDAS CAMPESINAS. 

- 38 -



E s T A T u T o 

PREAMBULO 

Ponemos en manos del campesinado, de la clase obrera, 
de los pueblos jóvenes, maestros, estudiantes y del pueblo, 
el Estatuto de las Rondas Campesinas . 

El Estatuto es- la norma que resume las experiencias de 
10 años de lucha por organizar la autodefensa de las masas 
rurales, para defender nuestros bienes, contra la corrupción 
generalizada, la prepotencia abusiva de las autoridades, la 
injusticia, la violación de los derechos humanos y por forjar 
una patria con nueva democracia . El Estatuto es la "Carta 
Magna" de las Rondas Campesinas, forma parte de la nacien
te legalidad popular . 

Las Rondas Campesinas originarias de Chota -Cajamar
ca- que hoy se extienden imponentes a diferentes rincones 
del país, son una trascendental contribución al movimiento 
campesino y popular para superar el economismo reformista, 
las prácticas fraccionales y asistencialistas .  Constituye un 
aporte a su potenciamiento, a su unidad y proyección demo
crático revolucionaria . 

Los lineamientos de lucha y de organización que siguen 
son los aportes de los ronderos antiguos y nuevos, de los 
hombres y mujeres, de los del norte y del sur, de los dirigen
tes públicos y anónimos . Son el pensamiento colectivo de las 
masas y su vanguardia . 

El Estatuto emanado del histórico I ENCUENTRO NA
CIONAL DE LAS RONDAS CAMPESINAS, es la línea direc
triz básica para construir la autodefensa de masas rurales . 
Expresa el nivel de entendimiento que tenemos sobre la au
todefensa de masas, en esta etapa . La aplicación consecuente 
y creadora nos aleccionará y nos hará más listos . 

EL MEJOR DEF'EN-SOR DE LOS OPRIMIDOS SON LOS 
MISMOS OPRIMIDOS ORGANIZADOS! 1 

Cieneguil!a-Llma, 29 de Marzo de 1987. 

I ENCUENTRO NACIONAL DE RONDAS CAMPESINAS 
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y en un10n fraternal con el proletariado, los pobladores de 
las ciudades, las Rondas Urbanas, participan de los Frentes 
de Defensa de Intereses del Pueblo, con miras a la  organiza· 
ción de los gobiernos regionales . Impulsan los pasos prác 
ticos para constituir la CENTRAL UNICA DEL CAMPESINA· 
DO PERUANO. Asumen la tarea de constituir la Asamblei:1 
Nacional Popular, como órganos democráticos de autogobier
no del pueblo, con el criterio de frente único amplio, para 
aislar y combatir con éxito a los representantes del gran ca
pital y del imperialismo, enemigos fundamentales del pueblo 
peruano . 

C A P I T U L O  1 1  

SOBRE LOS MANDAMIENTOS DEL RONDERO 

ART . 2 .  -Los mandamientos del rondero son hitos prin
cipistas que señalan el camino por el que deben transitar sus 
aceiones . Son preceptos normativos basados en una moral 
nueva al servicio desinteresado de las masas, en procura de 
forjar una sociedad con una democracia nueva . Estos man
damientos son: 

a )  Continuar la obra liberadora de Cristo, de Túpac Amaru, 
de Micaela Bastidas, de José Carlos Mariátegui, de nues
tros mártires y héroes, para hacer de nuestro Perú una 
sociedad para las mayorías, con democracia, con justicia 
y con soberanía . 

·'CRISTO, TUPAC AMARU y J.C. MARIATEGUI, conducto
res ideológicos de las Rondas Campesinas". 
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b l La justicia campesina. no se ventila en las cortes ni se 
mendiga con memoriales: Se conquista con la acción con
ciente y organizada de las masas . Tampoco tortura ni 
asesina al irúractor , busca salvarlo y hacerlo útil a la 
sociedad. 

c l Los campesinos juntos, haremos mucho; unidos con los 
pobres de la ciudad, haremos todo . 

d ) Los ronderos debemos amar al campesinado y al pueblo, 
más que a nosotros mismos y debemos trabajar por ellos 
sin esperar recompensas . 

e )  Los ronderos de hemos ser primeros en la lucha, los úl
timos en los beneficios . Los dirigentes deben ser ejem 
piares en su conducta y demostrar con su práctica su 
lealtad y consecuencia . 

f )  Nada bueno esperar de las autoridades de los opresores. 
¡Toda nuestra confianza � apoyo a las Rondas Campe
sinas '. .  

g l No robar una aguja, ni un manojo de hierba, ser labo
riosos, no permitir una mentira. ni la hipocresía .  

h )  Condenar la corrupción, PI soborno y sancionar con fir
meza a los participantes 

i l Ser demór.ratas consecuentes . Hacer todo con las masas 
nada sin ellas, desechando las prácticas autoritarias, cau
dillistas y machistas . Afirmar la igualdad de derechos en
tre el hombre y la mujer. 

j ) Todo individuo se somete a los acuerdos de las Rondas 
Campesinas y Comunales, las minorías acatan obligato
riamente la decisión de las mayorías; los organismos in
feriores a los superiores de su central campesina. 

C A P I T U L O  I I I  

SOBRE LOS DEBERES Y DERECHOS DEL RONDERO 

ART. 3. -Los deberes son: 

a )  Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto, las re 
soluciones del I Encuentro Nacional de Rondas Campe
sinas, como de los órganos de dirección de las centrale; 

b )  Practicar y difundir con el ejemplo los mandamientos 
del rondero . 

e )  Defender los bienes del vecindario, de las comunidades 
y realizar las obras comunales . 

d l Toda gratificación o trofeo debe ser entregado a la ron
da campesina o comunal . 
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e )  Auxiliar a todo rondero que sufra algün problema o se 
halle en algún peligro . 

f )  Jamás faltar a la  palabra empeñada y devolver todo lo  
prestado . 

g ) Ventilar en el seno de las Rondas todo tipo de problema 
y litigios entre ronderos . Las dedsiones de las asambleas 
de ronderos son ley popular y q,eben ser cumplidas dis

ciplinada.mente . 
h )  Harán servicio de Ronda, obligatoriamente, los varones 

mayores de 1 7  años y menores de 60, de cada familia . 
i )  Toda familia rondera abonará ordinariamente una canti

dad determinada de soles para gastos institucionales . La 
suma será determinada democráticamente en sus asam
bleas . 

j )  La juramenta.ción de la junta Directiva de las Comuni
dades y de las Rondas se harán previa lectura de los 
"Mandamientos del Rondero" . 

k )  Elegir los dirigentes de las Rondas, Tenientes Goberna
dores, Agentes Municipales, Jueces de Paz, etc . Los Ron
deros asumen su capacidad de elegir, fiscalizar y desti
tuir a. los malos dirigentes . 

l }  Constituir los comités femeninos y juveniles como so
portes de las Rondas . Consolidar las Rondas y organi
zarlas en nuevos lugares . Practicar una solidaridad mi
litantes con los ronderos y pueblo en general . Las Ron
das no tienen fronteras locales . El Perú es su escenario . 
nario . 

11 l Contribuir a la forja de la Central Unica de Campesina· 
do y a la unidad combativa del pueblo . 

ART . 4 .  -Los derechos de los Ronderos son: 

a )  Todo rondero debe ser protegido y respetado por las 
Rondas sin ninguna discriminación . 

b l Tener voz ,. voto ( toda la familia rondera ) ,  en los jui
cios populares, Asambleas Generales y ser elegido a cual· 
quier cargo o comisión . 

c )  Están dispensados de hacer Ronda las mujeres, los me· 
nores de 1 7  años y mayores de 60;  pero pueden hacerlo 
si lo deciden voluntariamente . 

d l Exigir que las autoridades oficiales sirvan incondicional
mente a las masas y respeten sus derechos, como condi
ción para mantener buenas relaciones, de lo contrario 
deben ser sancionadas y destituídas . 
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e )  Las Rondas afrontarán en su seno cualquier problema o 
litigio que tengan sus miembros . 

� 

"NESTOR G UEV.1HA Y FRll\'E PEÑA ,  asesnres dr' la comba
rira FARTAC y orgCln izadores del I encuentro rondero". 

C A P I T U L O  I V  

SOBRE LA ORGANIZACION Y ESTRUCTURA DE 

LAS RONDAS CAMPESINAS 

ART. 5. -Las Rondas están constituidas por hombres y 
mujeres, por los mayores y menores, por fuertes y débiles de 
las familias, de las estancias, parcialidades o de las comuni
dades . 

ART. 6 .  - La autodefensa de las masas campesinas la 
ejercen todas las familias ronderas con las formas de lucha 
y de organización adecuadas y con instrumentos que estén a 
su alcance . 

ART. 7 .  -El grupo de Ronda es la célula base, sobre el 
que se edifican las Rondas Campesinas . Entre sus miembros 
se deben afecto, solidaridad, disciplina y fidelidad. Son de 
5 a 8 miembros elegidos en Asamblea General por un perio
do de 6 ó 12 meses . 

Cada grupo elige un jefe y sub-jefe . Su servicio ordina
rio es de noche y/o es el día, si las circunstancias lo exigen . 
El servicio específico de ronda, es por lo general una vez por 
semana. Los grupos de ronda son "ojos" y "oídos" de las 
parcialidades y de las Comunidades . 

ART. 8 .  -Los controladores de los grupos de Ronda, son 
el Secretario y Sub-secretario de Autodefensa y Disciplina, 
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quienes dan las instrucciones, coordinan el "Santo y Seña" y 
tienen a su cargo el "Diario del Rondero" . También contro
lr:n las fi rmas del grupo de Ronda tanto al ent.rar, como al sa
lir de servicio. 

ART. 9 .  - Estructura y funcionamiento de las Rondas 
Campesinas y Comunales. 

a l  Gruoo de Ronda: Funciones. 
- Velar por los bienes comunaleéi, como por la integridad 

del vecindario y de los dirigentes, en la noche como 
en el día . 

- La secretaría de Autodefensa y Disciplina, en los par
cialidades y la de Rondas Comunales en las Comuni
dades, en coordinación con sus Juntas Directivas, de. 
ben movilizar todas las masas por cualquier peligro 
de agresión que sufran los Ronderos y sus bienes. 

- Capturar a cualquier infractor y ponerlo a disposi
ción de la Junta Directiva y Asamblea General, únicos 
organismos con facultad para tomar resoluciones . 

- Cuidar la disciplina en cualquier activ"idad de la Ron
da y de la Comunidad en general . Sin disciplina nada 
grande se construye . 

- Debe servir a las familias que afrontan algún proble
ma o sufren alguna desgracia y peligro .  Ayuda a los 
peregrinos que transitan por su jurisdicción y detie
ne a los sospechosos, delincuentes y a gente de mal 
vivir . 

b > Ronda Campesina o Comunal es la organización de de
terminada estancia o Comunidad . La Ronda Comunal 
afirma y cualifica la Comunidad Campesina. 

La Junta Directiva de la Ronda Campesina de las 
parcialidades tienen los siguientes cargos:  

1. -Presidente 
2 . -Vice Presidente 
3 . -Secretario de Organización 
4. -Secretario de Autodefensa y Disciplina 
5. -Secretario de Justicia Campesina 
6. -Secretario de Actas y Archivo 
7 . -Secretario de Economía 
8 . -Secretario de Prensa y Propaganda 
9 .  -Secretaria de Asuntos Femeninos 

10. -Secretarios de Asuntos Agropecuarios 
1 1  . -Secretario de Deportes . 
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e J En las Comunidades Campesinas y Nativas se creará la 
Secretaría de Rondas Comunales, con la finalidad de ga· 
rantizar las autodefensa, el orden interno, e implementar 
la justicia campesina . Para estos fines se formará una 
comisión con no menos de cinco personas, en la que de
be participar el Secretario de Organización . 

La Junta Directiva se renueva cada año . Se reune 
como mínimo una vez a.l mes y al tercer día toda la es
tancia o comunidad hace su Asamblea General . 

d J La Comisión Nacional coordinadora de Rondas de las 
Centrales Campesinas y de las Federaciones independien· 
tes, contribuirá al potenciamiento de la autodefensa del 
movimiento campesino, hacia su unidad democrático re
volucionaria y a la construcción de la Central unitaria 
del campesinado que debe ser independiente, democráti
ca, de autodefensa y autosostenida . 

C A P I T U L O  V 

SOBRE LA JUSTICIA CAMPESINA Y El

TRIBUNAL POPULAR 

ART . 10 . -La.s Rondas Campesinas y Comunales deben 
intervenir en la solución de todo tipo de problemas, porque 
las leyes y autoridades oficiales por lo general están al ser

vicio de los opresores, porque se parcializan con el que tiene 
dinero, porque no experimentan ni sufren los problemas; por

que de la justicia hacen un negocio; porque finalmente fomen
tan los litigios y enfrentan campesinos contra campesinos, en 
muchos casos durante décadas e inclusive siglos enteros . 

ART . 1 1 . -La justicia campesina lo encaran las Rondas 
con la Secretaría de Justicia Campesina y la comisión respec· 
tiva, en las parcialidades, y con la secretaría de Rondas Co
munales en las comunidades . Las Comisiones en ambos ca· 
sos, esta.rán compuestas por no menos de 5 miembros en las 
<!' ,� p::lrticlparán rl.i rígentes y el Juez de Paz elegido por las 
familias rondera.s . 

AR·r . 12 . -Esta secretaria de Justicia Campesina o de 
Rondas Comunales < con su comisión l abordará todos los 11 · 
tigios, los procesará y dictaminará con la supervisión de la 
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instancia respectiva . Dictamen que se informará a la Asam
blea General, convertida en Tribunal Popular . 

ART .  13 . -Todo litigante t iene el derecho de apelar, si 
lo cree conveniente, ante la Junta Directiva de la instancia 
respectiva, ante la Asamblea General, ante la Junta Directiva 
de la central a que pertenece e inclusive ante la Comisión Na· 
cional Coordinadora de Rondas que dará el dictamente irre· 
vocable y contribuirá a su implementación . 

ART . 1 4 .  -Los litigantes deben d:u cuotas voluntarias 
por los probemas que vent ilan, imponiéndose multas a los 
abigeos y a la gente de mal vivi r .  Sumas que incrementan la 
caja de la Ronda respectivf\ . Las mismas que no serán usa
das p�ra otros fines que no sea las que deciden las mismas 
Rondas . 

ART . 1 5 .  -En las Rondas Campesinas están prohibidas 
las torturas, encarcelamiento y ajusticiamientos . El quebran· 
tamiento de las normas comunales se sancionará con la crí· 
tica y la autocritica respectiva, con la fiscalización colectiva 
y el trabajo comunal . El castigo físico es simbólico y públi
co, funciona como complemento en el proceso de la rnhabili· 
tación del delincuente y Juega el papel de reforzador disci 
plinario . 
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CAPITULO VI 

SOBRE LOS BIENES LA ECONOMIA Y 
LAs; FINANZA� 

Artículo 16�- Las Rondas se rigen por el principio del 
autosostenimiento, son ajenas al asistencialismo mercenaris· 
ta. Toda Familia rondera dará su cotización, ya sea en di
nero, alimentos o en trabajo . Las familias acomodadas e in 
digentes darán un aporte especial, determinada por la Asam
blea General. Dinero que servirá para los gastos que exige 
18. administración L3s Rondas fomentarán el éxito de las 
actividades productivas de las Comunidades Campesinas . 

Quienes violan este principio, debilitan la independencia 
comunal y su autonomía. No se permite la corrupción o el 
uso indebido de los fondos colectivos de la Ronda y de las 
Comunidades en general . 

Artículo 17�- La Secretaria de Economía, en las parcia
lidades llevará un libro de contabilidad, recibos, dará a co
nocer el estado de cuentas cada dos meses y a fin de cada 
año hará un informe detallado que se publicará . 

En las Comunidades, llevan también un riguroso siste. 
ma de contabilidad comtmal. 

CAPITUW VII 

SOBRE LA DISCIPLINA, FALTAS Y SANCIONES 

Araículo 18�- La disciplina es conciente y rígida, los di. 
r!.gentes deben dar el ejemplo . De incurrir en faltas recibirán 
doble sanción. 

Artículo 19�- Las Rondas Campesinas se rigen por el 
principio clasista del centralismo democrático, consistente 
que tomada una decisión por unanimidad o mayoría, los in· 
dividuos se someten a la organización, las minorías a las ma· 
yorías, los niveles inferiores a los superiores y todas las Ron
das a la central respectiva, entre los intérvalos que median 
de congreso a congreso . Quienes viol&n este principio so· 
caban la disciplina, corrompen la moral ronderil y se ponen 
al servicio del enemigo de clase, conciente o inconciente· 
mente . 

Artículo 20�- Son !altas los siguientes; la violación del 
Estatuto, recurrir a los "ladrones grandes" para encarar 
litigio alguno, la apropiación ilícita y el soborno, la par 
cialización ante un asunto jurídico; no dar puntualmente sus 
cotizaciones, fallar injustamente a cualquier tarea o respon-
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Sélbilidad que dá la Asamblea Geueral o la Junta Directiva. 
no respetar nuestros s1mbolos patrios o burlarse de las tra 
cticiones de nuestro pueblo; hac-n servicio de ronda embriaga 
dos, disfrazados de policías, cometer abuso de autoridad. in 
terYenir en domicilios s;n orden de la Junta Directiva de la Co
munidad o de la Ronda. los que establezca la Asamblea Ge-
neral . 

Artículo 21�- Las sanciones son: Amonestación pública, 
castigo en plena asamblea general ( disciplina de masas l, 
destitución temporal o definitiva de la dirigencia, expulsión 
de la coml..\nidad . El delincuente efectuará la reparación ci
v i 1 .  rruba.i ará tn obras c-omuna!�s y hará ronda de estancia en 
est ancia o de comunidad en comunidad e cadena rondera 1 
y o en el pPor de los c:asos se entregará a los "ladrones gran 
des" < como destierro I determinado por la Asamblea Gene· 
ral. La entrega se hará con movilización de masas . 

Artículo :!:!"- La responsabilidad de la  Secretaria de 
Autodefensa y Disciplina, como de Ronda Comunal, garanti
zan con las masas, la autodefensa de la comunidad, el orden 
interno, la moral ronderil y la justicia campesina . Se cons
tituirá una éomisión donde estará el Teniente Gobernador, 
elegido por la Comunidad . Esta comisión se denominará 
Brigada de Autodefensa y Disciplina . 

CAPITULO VI II 

SOBRE LA LEGALIDAD OFICIAL 

Artículo 2:1"- Proseguir luchando por 'mejorar la ley 
24571 conquistada por los ronderos, por cuanto el gobierno 
que ho_, administra el Estado, no ha recogido plenamente 
los plcmteamientos justicieros de las Rondas. 

El futuro de las Rondas no depende fundamentalmente 
ele las leyes oficialistas, sino de la lucha directa de las masas. 

Artículo 2-1"- Para organizar y funcionar, las Rondas 
Campesinas. no requieren de permiso de nadie, ni supervi 
sores a sueldo y tampoco están obligados a rendir informes, 
ni cümplir caprichos de funcionarios corruptos; por cuan_ 
to son organizaciones de b.ien comunal. de carácter justicie 
ro y también, por disposición de la Constitución vigente y 
de la ley 2457 1 . 

Artículo 2a�- Las juntas directiv3s departamentales, pro 
vinciales, distritales se "ACREDITAN ANTE" la autoridad 
competente si lo deciden voluntariamente en sus eventos. 
En estos casos, darán a conocer solamente la relación de los 
dirigentes con su respectiva identificación, en concordancia 
con la ley señalada . 
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CAPITULO IX 

SOBRE LA S,EDE .. EL E,m1.F,1A. EL LEMA Y 
EL �I \J BOI.O 

Artículo ·zn."- L:1 sedf> rn1L·:onal de la F'erleración Depar 
tam.ental de Rondas Campes;: n'-5 ele Cajamarca , de las Ff' 
deraciones firmantes f''- en L:n-,n . .Jr Puno 258 Of . C' 
Teléfono N. 2740'73 . 

Artícuio 27'.'- Las Ronda� Campésinas y Comunales ten 
clrá.11 una bandera color granate. con el rostro de Tupa<" Am:1 
ru estampado en el c�nt rn, de color negro . 

Artículo 28'.'- El lem::i de las Rondac:; será: 

"PAZ CON JUSTICIA, AUTODEFENSA. DEMOCR ACI A 
NUEVA Y SOBERANIA NACIO!-JAL'' 

Sera estampado en todos los documentos oficiales . 

AFticulo zr,_ El simbolo de combate sera Tupac Amaru 

C1eneguilla - Urna, 28 de Marzo de 1987 

I ENCUENTRO NACIONAL DE RONDAS CA.M:PESINAS 

'Libert e1ioii 1tiiiste1 1 tcs al 1 1·ncu11 11 t ro r1111clti ro". 
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Fed eración Departa menta l de 
R ondas Campesi nas  de Cajamarca 

LEGALIDAD DE LAS' RONDAS CA:\'IPESINAS 

PRONUNCIAMIENTO 

A diez años de fecundo accionar, las Rondas Campesi
nas han conquistado su legalidad, han obtenido "carta de 
ciudadanía" o su •·partida de nacimiento" . El Gobierno se 
ha visto obligado a recoger parte del planteamiento jurídico 
hecho por nuestra Federación y otras bases, ante la exigen
cia unánime de los Ronderos del país, de los Comuneros reu
nidos en los ' -Rimanacuy" y ante la presión de todo el 
pueblo . 

Esta l ey es un logro importante . Es t:na conquista Polí 
tica de los Ronderos .

1 
Con nuestra organización de combate 

hemos obligado que Ia,s c'.ases dominantes y su gobierno. lo 
reconozcan e incerten en su ordenamiento jurídico Confor 
me las Rondas han sido creadas y cultivadas por las masas 
,. no por los "ladrones grandes o chicos", así también la ley 
ha sido elaborada y discutida por las masas y sus dirigen
tes . El gobierno aprista al promu1.garla, no está haciendo un 
favor o un regalo navideño . Su obligación es hacerlo, aca 
tando la aspiración y exigencin de las masas . Pero no ha re
cogido cabalmente la propuesta legislativa de las Rondas, 
por el contrario amputó el proyecto de ley aprobada en los 
Congresos de Cajamarca . Pero el Apra aún con su mayoria 
tampoco ha podido imponer su Le,· cien por ciento POLI
CIACA, conforme su proyecto presentado a la Cámara de Di· 
putadas el 30 de julio de 1985 . No ha podido imponer todo 
sus puntos de vista, por la presión Rondera, popular, reli
giosa, política, periodística, etc . 

En las actuales condiciones poUt!cas la ley es un paso 
importante, "Del lobo un pelo" ,  dicen los Ronderos . Gene· 
randa nuevas condiciones politicas y organizativas, iremos 
mejorando este t1ispositlvo, que será un complemento secun 
dario en el destino histórico de esta organización trascen· 
dental . 

APRA "DOMEST ICAR LAS RONDA!-, CAMPESI NAS" 

No obstante, lo positivo de esta conquista jurídica, l�s 
apristas han lntroducido, dos trampas, con la intención dt,1 
domesticar, regimentar y degenerar las Rondas Campesinas . 

Veamos el texto de la Ley N·: 24571 . 
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ARTICULO UKICO . -Recon6:case ,t l as  Rondas Campe 
!'inas, pacíficas, Democráticas y Autónomas, cuyos integran· 
tes están debidamente acreditados ante la Autoridad políti· 
ca. competent" como organizaciones de<;tinaclas al servicio d•• 
la Comunidad y que contribuye al desarrollo, la paz social, 
sin fines políticos �,artidarios, t ienen adt>más como ob,jeti· 
vos, la defensa de sus tinras, cui.dado de su ganado y de sus 
demás bienes, cooperando con las autoridades en las elimi· 
nación de cualquier delito . 

Su estatuto y reglamento se rigen por las normas de 
las comunidades carr.pesinas que establecen la Constitución 
y el  código civil" . 

Aquí percibimos dos defectos: Uno, cuando sostiene que 
s.us "integrantes están acreditados ante la autoridad políti
ca' esto es por el Ministerio del Interior y no ante el de Agri
culutra conforme la solicitud de los Ronderos cajamarqui· 
nos ) el Artículo 160 de la  Constitución . Está calcuLada re· 
ctacción será el recurso para la manipulación, la tinterillada 
y el chantajismo . 

Aquí el gobierno ha despreriado el reclamo popul ar 
y la Carta Magna . El segundo defecto de la ley, es cuando 
afirma, que el Eslatuto y Reglamento de las Rondas, es el 
que rige a ·  las comunidades campesinas, aprobado burocrá· 
ticamente por el oficialismo y no por el Estatuto elaborado 
� discutido por las masas ronderas y comuneras . 

Con estos artificios jurídicos, el Apra busca regimentar 
!as Rondas, adecuarlas al sistema burgués y convertirlas en 
piezas del Estado opresor Este es el caro sueño de las cla· 
ses dominantes y sus gobiernos de turno, al legalizar las de 
mandas populares . Si esto consiguen, convertiría las rondas 
en organismos paramilitares . Así liquidaría estos órganos ele 
nueva democracia, para satisfacción de los derechi;;tas AP 
y PPC . 

·'David Tmni, dirigen:e rn mpnino de Lampa , con el. diputadn 
J. Manosalva, en el encuentro l'onderil". 



QUE LA LEGALIDAD CONTRIBUYA A LA 
INDEPENDENCIA POLITICA 

Para las fuerzas progresistas y democráticas, la legali
zación de ciertas conquistas no son ataduras, que impiden 
ia acción directa y 13. estrategia revolucionaria, más por el 
contrario, facilitan su avance . La domesticación, el ablanda
miento y la atro{ia de las organizaciones es consecuencia de la 
pérdida de los objetivos programáticas de largo aliento. lo 
que produce la confusión y la inseguridad para el accionar 
en la coyuntura, la parálisis �- la degeneración de las formas 
de lucha y de organización, como también los estilos y mé
todos de trabajo propios . 

La confrontación con el adversario en el escenario de la 
legalidad, no es el factor determinante, para mellar el temple 
de combate; sino la debilidad principista que afecta a la van
guardia y la incapacidad para ligarse con las masas, con ini· 
ciativa y flexibilidad . 

Las Rondas Campesinas afianzarán su independencia po· 
lítica, persistiendo, en el consecuente ejercicio de la democra
cia, de la autonomía, del Frente Unico más amplia posible, en 
la eficaz autodefensa �- en la firme lucha, por la paz con jus· 
ticia dentro de una sociedad nueva . 

Por esta razón, con justeza los ronderos sentencian "con 
leyes o sin leyes, las rondas se consolidan y avanzan" . 

CONSOLIDAR Y GENERALIZAR LAS RONDAS 
MEJORAR SU NORMA LEGAL 

Con la legalización de las Rondas, se inician una nueva 
etapa de lucha- . Hasta ayer se operó en la extra legalidad, de 
modo informal, apelando básicamente a la acción directa . En 
adelante se trabajará también en la esfera oficial de la socie
dad . Esta nueva situación, va a generar variaciones evidentes: 
De adaptación al orden burgués o de afianzamiento· de la in
dependencia política . Para lo segundo, hay que persistir en 
una política de principios, aferrándonos a la lucha directa 
como recurso fundamental y a la lucha legal corno comple· 
mento . 

De este modo, hay que hacer esfuerzos por consolidar las 
Rondas Campesinas, donde están organizadas y tender a ge
nel'alizarlas en todo el país . Contribuir a fortalecer la Asam 
blea Nacional Popular, los FEDIP, a fotjar la alianza obrera 
campesina y la unidad de todo el pueblo, para aislar a los ene· 
migos fundamentales de nuestra patria, en procura de cons
truir una nueva sociedad Democrática Popular . 

Con respecto a la ejecución de la ley de Rondas y en pos 

- 53 -



de superarla, señalamo�, las siguientes orientaciones básicas: 
1 . -No permitir la intromision de aLitoridad alguna en 

la vida interna de las Hondas, ni en la toma de decisiones . 
2 . -Oportunamentr> daremos a conocer a las autoridadec:; 

políticas ( teniente gobernadores, sub prefedos l ,  solo la re· 
lación de los dirigentes de las inc:;tancia correspondiente .  

3 . -Las Rondas Campesina e:; de Cajamarca, proseguire
mos guiándonos por el Estatuto aprobado en nueslros Con 
gresos hasta que todas las Rond<1s del pais elaboremos el Es· 
tatuto Unico . 

4. -Apoyamos plenamente la lucha poi una ley de comu 
nidades campesinas y la total reformulación de 1,u Estatuto . 

Ley y Estatuto que posibilite el potencü1miento de las Co 
munidades Campesinas, como órganos ele la nueva democra
cia .  Normas que previamente deben ser discutidas en tocias 
las Comunidades � Rondas Campesinas y aprobadas en un 
certamen Nacional. Sólo así serán acatadas con satisfaccion 
e implementadas con creatividad . Combin::mdo la lucha cti 
recta, con la lucha legal, proseguiremos la tarea por superar 
la ley de las Rondas o mejor, por reformarla con las sig-uien· 
tes consideraciones: 
a )  Las Rondas deben de acreditarse . ante el Ministerio de 

Agricultura y deben tener directa puticipación en sus 
respectivas dependencias, proponiendo miciativas, fisca · 
lizando a las autoridades y defendiendo a los producto
res agropecuarios conforme al Art 160 de- la Constitn· 
ción . 

b )  Que la  Ley de  las Comunictades Campesinas y el Estatu
to que norme su accionar, como de las Rondas Campe
sinas, antes de ser promulgados por el Gobierno, deben 
ser discutidos y aprobados por los trabajadores del cam· 
po, de lo contrario deber:in ser rechazados . 

e )  Que las Rondas esten facultados para elegir o revocar a 
sus tenientes gobernadores , Jueces de Paz, Agentes Mu· 
nicipales, etc.  

Hacemos público nuestra gratitud al  UNIR y a la Izquier
da Unida que si�mpre nos ª> udaron a impulsar nuestra or· 
ganización como también a la conquista de nuestra legalidad. 
nuestro especial reconocimiento al c .  paniel Idrogo, José Ma· 
nosalva, al padre Neptalí Liceta, a Rolando Breña, César Ro
jas, Rolando Ames, Genaro Ledesma, Andrés Luna, etc . 

También nuestro agcr�decimiento a la Iglesia Cristiana, a 
SERPAJ·PERU, CGTP, CCP, CNA, CGCP, al SUTEP , a la FEP, 
al Periodismo progresista y a todo el pueblo peruano. 

Cajamarca, 10 de noviembre 1986 
JUNTA DIRECTIVA 
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APRECIACION ACERCA DEI.. "REGLAMENTO" D E  

LOS "COMITES ESPEC IALIZADO$ D E  

AUTODEFENSA" 

Siguiendo nuestro estilo democrático de conducta, da
mos a conocer a las bases del pa1s un "Reglamento" que fue 
pre�entado al I ENCUENTRO NACIONAL DB RONDAS CAM
PESINAS" por la Federació Regional Agraria de Piura y Tum 
t,es < FRADEPT l .  Documentos proveniente de su primera Con
Yención Rondern realizada en Piura el 10 de Noviembre de 
1985 . Expresa las opimones, que especialmente el Partido 
Unificado Mariateguista < PFM l ,  ti ene sohre las rondas, lac:; 
que no concuercla aun con la t rascendental experiencia df' 10� 

combativos ronderos piuranos que están haciendo importan 
tes esfuerzos por asimilar y enri:¡_uecer esta nueva fwrma de 
organización 

Damos a conocer este "Reglamento", no precisamente 
porque sea un aporte a la teoría rondera, sino porque es equi· 
vacado y representa una corriente de opinión, que de encar
narse en las bases conduciría a la domesticación y a la de
generación de las Rondas Campesinas . Estas concepciones 
deben ser estudiadas con detenimiento y tenidas muy en ouen 
t.a para ser rechazadas concientement.e Esta discusión no la 
ocultamos, sino la intensificamos con el ánimo de homoge· 
nizar criterios pollticos ronderiles, para afianzar nuestra uni 
dad para la lucha y no dejar eslabones débiles de los que se 
é!proveche el enemigo de clase, para corromper las Rondas y 
subordinarlas a los objetivos partidistas del gobierno aprista 
y del Estado opresor . 

Difundimos este documento para conocimiento de las ba 
ses, para que estén prevenidas e inmunizadas . Las obsen·a 
ciones fundamentales son las siguientes : 

1 . -SOBRE EL CARACTER Y OBJETIVO DE LOS 

"COMlTES ESPECIALIZA DOS DE AUTODEFENSA .. 

Como es de general conocimiento, el carácter de una or 
ganización está determinado por los objetivos que persigue 
y la forma cómo actúa para conquistarlos .  Entendido así, ve 
mos que los redactores del Reglamento de Rondas de la 
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FRADEPT no consideran a las Rondas Campesinas como las 
org·anizaciones más avanzadas que el simple gremialismn 
blanco, economicista y conservador .  Para ellos la autodefen· 
sa de masas no implica un nuevo nivel de conciencia, de or .. 
ganización y de lucha de los oprimidos del campo, que rebazan 
las prácticas burocráticas y sectarias . Para los autores del 
' 'Reglamento" fradepista, las Rondas. son organizaciones 
que deben estar por debajo del más atrasado y primitivo 
smct1calismo, segun los simples /; objeLivos señalados en s1.t 
Art . 2 "Consolidar una moral campesina. fomento de la dis
ciplina, proteger la  pequeña � mediana propiedad campesina, 
su cultura, y DENUNCIAR PUBI .ICAMENTE A LAS AUTO
RIDADES CORRUPTAS . .  ,, r suhrayado es nuestro ) . 

Con estos objetivos eminentemente reivindicacionistas no 
se rebaza los parámetros de la burguesía, más bien se per· 
petúa su hegemonía ideológica y política en el campe
sinado . Con estos objetivos es imposible construir y con
solidar la autodefensa de masas en. general y rurales en par
ticular, por cuanto esta nueva forma de organización y de 
combate se construye con la lucha por el programa agrario 
revolucionario, como parte fundamental del programa demo · 
crático popular . 

Estos objetivos señalan el intento domesticador de las 
Rondas, con ellos se conseg·uiría su atrofiamiento, se condu
ciría a subordinarlas a los planes del Apra , del Estado anti· 
nacional . 

Proseguimos . El primer objetivo señalado por el "Regla
mento": "consolidar una moral auténticamente campesi
na . . .  " .  Pero, compañeros asesores de la FRADEP'I' ¿Sabían 
Uds . que el campesinado no tiene una ideologia y una moral 
propia o específica como tiene la clase obrera? ,  además, 
¿el campesinado está dividido en varios sectores de clase? 
Entonces, qué moral consolidar, será del campesinado pobre , 
medio, rico? Pónganse de acuerdo, por favo r .  

Este objetivo es totalmente erróneo, conduciría en todo 
caso a desarrollar una corriente populista, que en definitiva 
es una variante de la ideología y moral burguesa . Más toda
vía, este "Reglamento" no precisa bbjetívos programáticos, 
democráticos revolucionarios; carece de un código moral que 
no�otros estatuimos en los "Mandamientos del Rondero" 
Nosotros consideramos ne<;:esario luchar por elevar la con· 
cienci·: d0J campesinado ( con ello su moral ) ,  al nivel de la 
'.'or.:: ,ci:1 del proletariado revolucionario, que en las actua
]Pc; t (., diriones permita la conquista de los objetivos progra.-
,T''.' f - ·"' • cmocrát!.co-revolucionarios, y de modo específico las 
bP,, ,, r .,1 programa agrario . 
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El objetivo de fondo de los "Comités Especializados clf' 
Autodefensa",  según el "Reg-lamento" de la FRADEPT, consis· 
te en . . .  " DENUNCIAR PUBLICAMENTE A LAS AUTORI· 
DADES QUE INCURREN EN CORRUPCION Y EN ABU
SOS . . .  " .  Esta bandera definitoria, redondea la concepción 
y la práctica reformista de su5 autores . Según esta bandera 
de lucha, el accionar de los ronderos de diferentes lugares del 
país, debe circunscribirse solamente a "DENUNCIAR PUBLI
CAMENTE" . Esta aspiración programática es opuesta, por 
ejemplo al accionar de los ronderos de Cutervo-Cajamarca, 
que expulsaron a la PIP de su jurisdicción en MARZO de 1980 
y tasta ahora se opone a 1ru retomo .  Es reñido con la� ac
ciones de los ronderos de Chota aue cotidianamente destit.u· 
yen a Tenientes Gobernadores, Jueces de Paz, Jueces Instruc· 
tores como el Dr "Cuanto hay·• . Esta norma programática 
"reglamentista" E:stá por debajo de de la práctica de todo el 
campesinado nacional, o,ue cansados de las '·denuncias públi· 
cas· • .  apela a la accicín directa .'" destituyen autoridades expul 
sándolas en jumentos . Este objetivo de los "Comités Espe
cializados de Autodefensa", auspiciadas por los asesores pu
mistas de la FRADEPT y la CCP, es más atrasada que la 
Constitución burguesa vigente .  que en su Art . N•: 82 induce a 
la desobediencia ,  al desacato y a la destitución de autorida· 
des cuando no responden al clamor popular . 

Según los objetivos señalados por este "Reglamento",  la-, 
Rondas Campesin3s no tienen como una finalidad estratégica 
fundamental, contribuir a la conquista de las aspiraciones del 
campesinado y del pueblo, consistente en luchar por erradi
car este orden social y construir una sociedad nueva donde 
la paz sea fruto de 18 just icia y en donde des:iparezcan los 
" ladrones grandes y chicos" . Con este reglamento, las Ron 
das son uncidas al legalismo burgués, se l imita su perspec· 
tiva democrático revolucionaria . Por esta concepción. los ase
sores de la FRADEPT se oponen a los "Mandamientos del 
Rondero" que es un conjunto de principios que definen un 
derrotero preciso y conlr·ibu�·en a labrar una moral superior, 
basada en la conciencia de la clase obrera conciente y en las 
peculiaridades de la ideología andina . 

Estos asesores < redactores del "Reglamento" l que no 
son actores del surgimiento y desarrollo de las Rondas. ni lo 
conocen de cerca, no han captado su esencia: Organos de 
nueva democracia, siendo la Autodefensa su faceta más 
destacada . Con el castramiento que pretenden hacer, las 
condenan a convertirse en simples grupos de choque al sen,;
cio de cúpulas burocráticas, reformistas y sectarias . Con es
te tipo de Rondas "Domésticas" y "Alicuyadas"; no se contri. 
buye a cualificar ni las Comunidades Campesinas ni a poten· 
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ciar un movimiento campesino nuevo, que se requiere para la 
forja ele la alianza cou el prol0Lariaclo . 

En consecuencia. estos ob_jf'livcs son mediatiz"" dos. refor
mistas. defme11 la naturaleza de clase de los llamados "Corni
l és E�·pecializados de Autodefer.s'..1 " .  Este tipo de Rondas re
formistas es lo que bu·,can. rorjRr los redactores de dicho "Re
crlamento" . "' 

El resto de capitulas �- artículos, si guen la lógica del pri
mero que e�, el l.nisico, el t roncal ;  C 'Omo resultado se t iene un 
i eglamento  totalmente opu�of:LO al ESTATUTO aprobado por 
el I Encuentro Nacional de Rondas Campesinas . 

2 . -i\iOR \ L  � i '.\i l'HOfHL\ '"U Y �  1 1\J  PR I N C I P IOS 
ETIC( �S . 

Como hemos señalado. las .entidades de autodefensa de 
masas expresan un nivel superior de organizacicin popular con 
respecto a los gremio;-; lega l i�tas o a otras organizaciones eler· 
to1 era� . La autodl'fensa se gesta con un programa a largo 
11 l iento y con un conjunto ele principios ét icos que desarro 
l lan lc1. convicción o In mist icn rcvol,.icionaria . Por cuanto,  só
lo • los proyectos programliticos de alcance estratégico ge. 
neran grande2 espectativas. tensa.n fuerzas .' convocan 111ul 
t iiudes . n.; esto ca1 ece el "Reglamento · ·  cuidadosamente re 
dactado por los asesores pu mistas ele la FR ADEFT . Es un 
documento sin perspecli·1as pro�rarnática y sin normas éticas :  
por esto se opone también a los "Mandamientos del Hondero" 

:J -TEMOR A !.OS APORTE:-; DE LAS MASAS Y BASES 

Los inclivicluos y g rupos que l1accn de la manipulación un 
c-stilo de t ra bajo , no pueden entender los 8lcances de la au
todefen::i=i ele mas:..:c,, ni  la nl'cesidad de potenciarl0, por cuan
to consideran que los trnbr: iadores son sujetos pasivos, inca
paces ck razonar, incti�nos de ::;cr consullaclos, aptos para 
f1ctuar como sumiso rchnño, a condición de recibir  "paila . 
pasajes y propin::is" mie::nt rns los "mesías" se especializan en 
pens.:1r  , "asesorar" . 

Gentes con csl 8 rneuta l iclarl, están incapacitadas para en 
tender la polencialiclad de Jn a1 1 toclefensa de masas ,· se mues 
tran rEcelcisos para reconncN los aportes de lns bases porqrn' 
sienten rnellRclu su "�ülvencia intelectua l • ·  y debili tada su ca
pacidad de "ase:;orarniento" . Estas posturas e�oíst¡is y secta
rias sun ajenas ,, los l'�,tilos y a los métodos ele Lr::tbajo de los 
uuténtico::; roncll'ros . 

Los que hacen ele la manipulación burocrátic8 un estilo 
ele trabajo son opuestos a fomentar l:1 más fecunda p ráctica 
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ctemocráticu que es la condic10n fundamental para la l'ficaz 
Hutodefens:1 De este modo, en ia autodefensa actúan todas 
las masas sin excepción , de acuerdo a la capacidad y posibi
lidad de s•JS mtegrantes. Aun en el ejercicio específico de ' 'Ron· 
da", en la noche, pueden p:irticipar ! as mujeres y los uncia· 
nos si lo dcc:iden voluntariamente . A este criter�o tié'mbién se 
oponen los de! "Reglamento" que no han aprendido a ron· 
dar . Por esta razón desdeñan a las Rondas y porque es un 
aporte de Jas FederacionPs independientes como Cajamarca , 
Huánuco , etc 

l . -LA J l'�T I C L\ C \Ml' E:.; J N ,\ ,  ll�,\ 
FOR!\1A DE , ll l� T IC I  \ POP ULAR 

Los aseso1 es de la CCP , ele la FRADEP'f . no confian en 
la capaddad 1ustic1eni del campesinado rondero . Sienten una 
reverencia c!erical y un temor �ervil a las autoridades qu� 
representan a los opresores . 

Así es'. Por eso hmitan el accionar de las Rondas sólo a 
las "denuncias µúblicns de las autoridades c-orruptas y abu
sivas", por eso sistemát 1came:i te desdei'lan la neción directa, 
qc1e nosotros lo re5'.ll tamos en la declaración programática 
y en los "Mnnclamientos del Rondero · · . Por esta concepC'ión 
reformista machacan cómo primer requisito, para la existen· 
cia de las Rondas, a la constituciona l idad y In logalidacl ofi· 
cial que lo destacan extensamente en las primeras páginas d.e 
su "Reglamento" .  

Por esta concepción, en su " Reglamento" no se remaren 
la JUSTICIA CAMPESINA, en un capítuo especial ; consideran 
esta atribucion tnn solo de pasada , cuid'.mdo que los Ronde
ros no se den cuenta de esta facultad que es hija de la cierno· 
cracia directa y de la capacidad de autogobiemo de las masas. 

No estimular la Just icia eampes ina, significa atrofiar. de
bilitar la potencialidad de la� nonda� y conduce a perpet uar 
ei sometimiento ideolc'1gico, político � jurídico del campesi
nado a los opresores de siempre: . 

Los primeros int eresados en que 81 campesinado no po· 
tencie su capacidad jus t iciera son las ciases clominantes, sus 
gobiernos de turno . los jueces y ahogados corruptos y los abi· 
geos . A estos planes eontri huye inconc..ienlemente ( creemos l 
los "asesores", padres del "Reglamento " .  Para ellos, no 2s un 
deber del rondero, ' ·Ventilar en el s1'no de las Rondas todo 
tipo de problemas" y tampoco es una falta ·' recu:rrir a las 
autoridades de los ladro.nes grandes, en vez de tratarlo dentro 
de las Rondas y dentro de la Comunidad Campesina " . 

Nosotros consideramos que las Rondas, como embriona 
ríos órganos de nueva demacrada, deben g-arantizar la jus-
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t.icia campesina, el orden interno, disciplinado y armónico y 
la defensa de su comunidad ,. sus miembros, de cualquiE:-:r 
agresión .  Sólo así se puede potenciar el autogobierne que 
practican el campesinado rondero y comunero, entre otros . 
Esta concepción es opuesta a los criterios de los "asesores" 
de la CCP que pretenden reducir o especializar a las Rondas 
como vulgares "grupos de choque" .  

5 . -SOBR E EL AUTOSOSTE N l M I ENTO 

Los compañeros que controlan la  CCP, no entienden el 
principio del autosostenimiento, según el cual la organización 
se apoya en sus propias fuerzas y recursos . No se esfuerzan 
porque las masas sostengan su organiz:1ción,  por el contrario, 
los órganos dirigentes financian la mayoría de las activida· 
eles, inflan eventos cubriendo todos los gastos de los delega· 
dos con dinero que no proviene de las bases . Esta práctica 
asistencialista corrompe masas, mercenariza dirigentes , mer · 
ma la iniciativa de las bases y anula su capacidad crítica , 
creando las condiciones p':lra la manipulación y el sustitucio· 
nismo . Esta vieja costumbre de tanto practicarla lo han con· 
vertido en ley para sus influenciados . 

Esta concepción asistencialista está mu� arraigada en los 
asesores de la CCP y lo introducen en el Art . 7 de su "Regla· 
mento" .  'Según este Art . ,  es un derecho del rondero recibir 
( ¿de quién? l "un abrigo o un poncho" ( como los guachima· 
nes reciben uniformes de sus patrones l ,  un "cuaderno y un 
lápiz" .  Finalmente es un derecho recibir su lonchera con 
"refl igerio" . 

Compañeros del PUM, que asesoran la CCP, ¿por qué n0 
1eglamentar también que los ronderos tendrán derecho a re
cibir cañazo, coca para c:hacchar, c::.ifé a medianoche y caldo 
en la madrugada, como aroslumbran algunas bases? 

Ya vemos ce . ronderos con loncheras, con su cua· 
dernito y bien uniformados . Esto exigiría que las Rondas ten· 
gan un depósito de "abrigos, cuadernos y loncheras" ,  para 
proporcionar a sus miembros .  Esto no serí:1 malo, además 
sería bonito . Pero ¿estos son las necesidades y los derechos 
fund..:'1mentales de los ronderos? . 

Curiosamente, estos ronderos con lonchera, más van a 
recibir que otorgar. Pero ¿de dónde provienen estos recursos?.  
El Art . 9 del "Reglamento" ,  nos da l :1 respuesta : " .  . . de los 
r.portes que sean recibidos de la entidad " ? ' ' ,  "por las cotiza. 
cienes" y "por las donaciones" . . .  

Como vemos, la fuente fundamental de finanzas está en 
las "transferencias � en las ",donaciones" ¿? . 
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Hasta aquí son notorias dos cosas: 
a )  L-0s derechos del rondero son reducidos al "abrigo", 

al "cuaderno" y al "refrigerio" . Los ronderos son tratados 
como un simple guachimán o como un ordinario peón . 

Estos "derechos" del rondero, asignados por los "aseso
res" CCP, son también opuestos a los derechos del rondero 
que las masas han estipulado en el Estatuto, aprobc1do en el 
I Encuentro Ronderil . 

b )  Constatando la práctica asistencialista que fomenta 
el PUM al interior de la CCP y analizando el Art . 7 y 8, se 
entiende claramente la intención de conducir a que las Rondas 
sean amamantadas por entidades foráneas, a condición de 
subordinarlas a los planes estratégicos y tácticos como a 
los estilos y métcrlos de traoojo socialdemócratas . 

Las prácticas asistencialistas, es una eficaz forma de 
adormecer conciencias y debi!itar la independencia política 
de las Rondas Campesinas . Nosotros rechazamos esta con
ducta que no es de los oprimidos y menos del proleta 
riado revolucionario. Son viej as  costumbres del Apra u otros 
partidos derechistas. 

6 . -RONDAS CAMPESINAS, FUNDAMENTAL FORMA 
DE AUTODEF,ENS,\ CA!VTPESJNA 

Indudablem ente existen multifacéticas expresiones de au
todefensa que la humanidad oprimida ha utiliz2do y utiliza 
para sobrevivir y para liberarse de muchísimas formas de 
agresión ( políticos, ideológicos, económicos, militares, geno 
c1dios, etnocidios, etc. ) que emplea la humanidad opresora, 
para materializar sus objetivos egoístas . 

Estas formas de autodefensa de los oprimidos varían de 
a.cuerdo al nivel de conciencia de las masas, del medio, de la 
etapa histórica y del objetivo a defender ( sus derechos hu· 
manos, políticos, económicos, culturales, etc . ) . 

Cuando la autodefensa está en relación al nivel de con
ciencia del pueblo, puede ser individualista eminentemente, 
grupal, gremial, polí tica, militar, cultural entre otras . 

La forma más avanzada de autodefensa, es cuando obe
dece a un sistemático plan de organización y compromete a 
las mult_itudes permanentemente . Esta forma de autodefensa 
organizada ha surgido en nuestro país hace 10 años y su pun
to de partida es el campesinado chotano con las RONDAS 
CAMPESINAS. Las Rondas Campesinas es la forma más evo
lucionada de autodefensa del campesinado y es un aporte al 
movimiento popular . 
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Junto a esta forma de autodefensa, existen otras más e!e· 
mentales y primarias pract icados de modo temporal por in· 
ci ividuos, pequeños grupos . Las m':is saltan tes son los ARARI 
\\ "AS, TAPACOS, MAlCEJERES, ALGUACILES, REGIDORES , 
URAMUYOS, CHACRAMUYOS, GUARDIAS CAMPESlN AS, 
PIQUETES DE HUELGA, GRUPOS DE CHOQUE, abocados a 
vigiar los linderos comunales, e! ganado, los sembríos, cuidar 
la disciplina en los eventos , en bs huelgas, etc•. 

Por su conslan('ia, su influencia de masas y por su efi · 
cacia. las Rondas Campesinas se, han consl i tuído en la má� 
importante Jorm:1 de autodefensa organizada de masas, por 
esto van construyéndose con rapidez en diferentes regiones 
del país y aún en las ciudades organizan sus similares: Ron· 
das Urbanas, con la presencia del campesinado andino . 

Es una a ctitud infantil ? i rresponsable, pretender ne6ai· 
esta realidad, mininizar las Rondas Campesinas y t ratar de 1m 
1::oner otras formas, pocas eficaces, individualista y tempora 
les de autodefensa obedeciendo a deseos voluntaristas y sec
tarias . 

Ccmpnñeros asi,sores de la  FRADEPT y la CCP , la vo 
Juntad de !as masas no se c:-imbia con deseos mesiánicos 
Mal hacen intentando nublar el presligio y la audiencia de 
la,; Rondas, poniéndolo !m iguales condiciones con las ele 
mentales formas ele organizaciones de masas, llámese "gru
pos de cheque", gu ➔ rdias campesinas" , como lo señalan en 
su Reglamento" . El go l)ierno aprisla, madrigueras de los 
"lnctrones grandes' y encubridor de los " ladrones chicos" 
está <>mpeñaclo f'n opacar y c l t>•;lucir a las Rondas C:impesl 
nus .  A c>:.,;tos planes sirven los que echun sombra a lu uuto 
clc>fensa urg1cl<l en Chota . 

Nosotros no estumo� <.:ont ra !ns primurins formas de au 
todefensa. Que signn nct unnclo y promocionando, porque la,;; 
r,r�·:mizncicmes populares no se c:onsolidan o mueren por de 
creto o por los cle1-eos de lCJs caudillos Las masus lo cteri 
den por sus resultados � con l�i práctica . Las Rondas se han 
consagrado como la forma básir:i de autodefensa campe 
slna . 

7 ,  SOIUtE Li\ umr\LIDAD O F I C I A L  

Parn los reductores del ' 'Rcg;lurnenLo" Jus Rondas Cnrn• 
pesinas existen, porr¡ue Ju Constitución y l!ls leyes lo fncul• 
tan . Consideran que la legalidad oficial burguesa es prime
ro, las Rondas después . Lui,; Rondas son hijas de la legal i
dad . Estos crlter10s legalistas ocupnn un espacio preferen 
cial ele! folletín qu_• comentamos . Por estRs concepciones se 
opusieron que las Rondas  tengnn una Ley especifica , argu 
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mentando que ya est aban rcr:cnoc1aas por el Art . :iB del an 
terior Estatuto de las Comunidades Campesinas . 

Estos compaiwros no entendían que la conquista de una 
ley esp€cifica de Ronclns era un asunto más de orden polí
t:co que ju1 ídico . Los autores clel ' 'Reglamento" tampocc, 
entienden que las Ronclas. las Ccmunidadc>s. la Jornada de 
las 8 horas, el recnno;;imiento ele los sindicatos y todas las 
ixmderas revo1 ucionarias, :mtFcC:rlt-n rJ c•l imman leyes burg:.tL' 
sas . Muchas o:rganiz2eiones poµulnrcs funcionan _, tienen vi 
gencia antes y aún en contra de la oiicialidad opresora La, 
masas saben crear sw; mecanismos 1cleológicos, culturales. 
le�ales, etc . .  de aut octefen.:::a Van sisteniatizando un conjun 
t u  ele normas que se cnnstit 1 1 ycn en los ant ecerlente<: de la 
LEGALIDAD POPULAR y en base del NUEVO. DERECHO . En 
nuestro caso. el ESTATUTO de las Rondas Campesinas, es 
una especie de "Carta Magna", es la naciente legalidad de los 
pobres del campo, que debe normar las acciones ronderiles . 

En coherencia , c:on esta concepción, los ronderos ''.hota 
nos y cajamarquinos tienen una máxima: "CON LEYES O 
SIN LEYES, LAS RONDAE:i SE CONSOLIDAN Y AVANZAN". 
Se refiere al legalismo bmgués, no a la lPgal ictad dcmor.n\ 
tico-popular en gestión. Los Ronderos no fomentan el anar
quismo, sinó un ordeumiento ..,ocia! nuevo . 

Compañeros asesores de la FRADEP-CCP, no sean corrH' 
el Juez aldeano pegado a In !erra que prettmde adecuar las 
masas a los códigos. Sean c·omo los roncleros que' dicen "Primt� 
1 o son h1s nccesid.idei:; y ct�sp111�s In lPy". La-. le� es de Ju de 
mocrac.:ia nueva deben adPcuarsc� a las nocef-idadm, de lus mn 
sas y no lfls masas u los esquemas lPgules. 

Pero qué orient aci ones rios surgieron los "Roglument Is· 
tas" acerca de la Ley 3-157 1 de Rondas Campesinas? N\r1 
guna . Las nuestras, estlin en el Estatuto aprohudo . 

8 . ESTATUTO ES DIFERENTI� A ltEGI.AMENTO . 

Aquí, otro error clt• los "Reglumentist.as" .  Para los trn 
bujadores y puro el Cnstellnno, los ESTATUTOS ciemocnHI 
camente disculidos y 11probaclos, �on un conjunto de prin · 
cipios generales, obligatorios pam t octo-; los miembros de 
t:na Institución. Es para los integrntes de> unu orgun!zac1óu, 
como la "Carta Magnu" para los c:iudnclanos c;le un paí::, . 

M!entras que el Regla meto es un conJunt o de oriunta 
clones conducentes a la aplicación de un Est ututo o una Le� , 
rE' adecüa a cada real idad social, experiment 1 1l o gcogn\ficm 

, El Reglumento se subordina y si rvo al Estnuto . 
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Desdeñar el Estatuto y regirse sólo por un "Reglamen t0" .  
conduce a socavar la legalidad del  larbario autogobierno 
popular . Conduce a debilitar la autoridad de las Rondas :' 
de sus órganos de dirección . Eso es, una expresión de i'en· 
dir culto a la legalidad opresora, para conducirnos sólo a re
glamentar la aplicación de las leyes cocinadas a espaldas de 
los trabajadores . 

Compañeros Ronderos, estas son nuestras opiniones 
sobre el Reglamento de los Pumistas que asesoran la CCP 
y la FRADEPT . No lo desechamos del todo, sí, sirven de algo: 
"Son una muestra de como no deben ser las Rondas Campesi
nas y como no deben actuar los ronderos . 

Esperamos que la CCP publique nuestros documentos con 
los comentarios que crea convenientes . 

"Ronderos di '  A CSHA COTO, Y ACUS-HVANUCO. con los do
cumentos cajamarquino!i". 
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E P I L O G O  

Acabamos de leer la nueva redacción del "Reglamento 
ele los Comités Especializados de Autodefensa"; que han hecho 
los "asesores• · de la FRADEPT y LA CCP. No hay nada nuevo, 
no nos sorprende . Es el mismo documento que comentamos, 
con diferente redaccion . Esto indica que los autores nada han 
asimilado de las bases reunidas en el I encuentro rondero . Los 
criterios aprobados por unanimidad en el documento ACER
CA DE LAS RONDAS CAMPESINAS, para nada lo tienen en 
cuenta, lo desdeñan, lo descartan. 

Este R€glamento , con nueva presentación, es como "la 
misma chola con diferente .  . . pollera" . En ¿1 ratifican su 
criterio domesticador y reformista de las Rondas Campesi
nas, por esta razón ya no nos detenemos en hacer un nue
vo análisis . 

El ESTATUTO y el REGLAl\IBNTO, resumen dos �ineas 
opuestas dentro del movimiento campesino que :-e expre1-a 
en la forja de la autodefensa de masas. Ambos ponemos a 
vuestra disposición . Ls práctica es la fuente de las teorías 
correctas y el único criterio de la verdad .  

Lima, marzo de 1987 

U)S EDITORES 
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A N E X O S 

ANEXO 1 

REGLAMENTO DE LO�'. COMITES ESPECIALIZADOS DE 
AUTODEFENSA CAMPESINA O RONDAS 
CAMPES IN AS DE LA FRADEPT - CCP 

BASAMENTO LEGAL: 

1. Que de acuerdo a la Constitución Política del Estado, en 
su Art . 19, de los Derechos de toda Persona, señala en 

su inciso 1 1  : 

"Que toda persona tiene derecho ·a asociarse y 
crear fundaciones con fines lícitos sin autorización 
previa" .  

Y, en el Art. 160 de la misma Constitución Política, se 
señala: 

"El Estado reconoce el Derecho de los PRODUC 
TORES AGRARIOS a la libre asociación con fines 
dt servicios, desarrollo, defensa o cualquier otro que 
pueda contribuir a la eficiencia de sus actividades'' . 

2. Que, el ESTATUTO DE LAS COMUNIDADES CAMPE
SIN A:S ( D. L. 037-A) señala en el Capítulo VI DE LOS 
COMITES ESPECIALIZADOS, Art. 58'.' :  

"Podrán constituirse a criterio del Consejo de Ad
ministración o de las Juntas Administrativas Loca
les los COMITE:S ESPECIALIZADOS, necesario 
para cumplir funciones específicas por un térmi
no de dos años . Estarán integradas po un Presi
dente, un Secretario y un Vocal nombrados por 
el Consejo de Administración" . 

3. Que en toda la Sierra piurana, existen organizaciones de 
base campesina, en su mayoría COMUNIDADES CAM
PESINAS Y GRUPOS CAMPESINOS, así como ASOCIA
CIONES DE PRDUCTORES, etc,, dentro de los cuales 
existen los Comités de Autodefensa o de Bienestar Social 
o Rondas Campesinas; siendo necesario uniformizar los 
criterios de funcionabilidad de estos comités a través 
del presente Reglamento . 
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CAPITULO I 

DEL NOMBRE Y DE LOS OBJETIVOS 

Art . l'?- Los Comités Especializados de Autodefensa 
Campesina o llamados también Rondas Campesinas, se or · 
ganizan al interior de las Comunidades Campesinas, Aso
ciaciones, Grupos Campesinos, Cooperativas, etc . A través 
de un COMITE ESPECIAL PARA DEFENSA Y PROTECCION 
DE LOS BIENES MATERIALES Y ESPIRITUALES, DE LA 
LIBERTAD Y DE LA VIDA MISMA DE LOS CAMPESINOS, 
frente a un acto o agresión injusta . 

Los Comités Especializados de Autodefensa Campesina 
o Rondas Campesinas, practican la independencia política. 
la democracia y la autodfensa . 

Art . 2�- Son objetivos de los Comités Especializados de 
Autodefensa Campesina los siguientes: 

a )  La Consolidación de una moral auténticamente cam
pesina . 

b )  Fomentar y defender la autodisciplina y disciplina in
dividual y colectiva . 

c )  Proteger y respetar la pequeña y mediante propiedad 
de campesinos . 

d)  Proteger la cultura, la  libertad, las costumbres, la in
tegridad física y la vida de los campesinos ante una 
acción o agresión injusta . 

e )  Fomentar campañas de educación y reeducación so
bre la base de los intereses campesinos, especialmente 
para aquellos que incurren en �ctos delictuosos in ten -
cionales . 

f )  Denunciar públicamente a las autoridades que incu
rran en corrupción, inmoralidades y abusos en contra 
de los intereses campesinos . 

CAPITULO II  

DE LA ORGANIZACION 

Art 39- Cada Comunidad campesina, grupo campesino, 
asociación o cooperativa, formará dentro· de su estructura 
un COMITE ESPECIAL DE AUTODEFENSA, el mismo que 
estará integrado por un Presiden�. un :Secretario y un Vocal . 

Art . 4°- La Junta Directiva del Comité Especial de Au 
todefensa es nombrado por ASAMBLEA GENERAL DE CO
MUNEROS y/o Delegados; y su mandato dura dos años . 
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Art. 5�- Todos los miembros físicamente hábiles de la 
Organización Campesina están obligados a efectuar servicios 
de Ronda en el turno que dispone la Junta Directiva . 

Art . 6°- La totalidad de los miembros activos del Comi 
té de Autodefensa Campesina, cuando el número y extensión 
de área �- bienes a proteger lo exija, se subdividirá en Gru
pos o Sub-comités, para las tareas de rondeo . Cada grupo 
o subcomité tendrá un responsable, el cual· podrá tener un 
Grupo de. control de los tumos . 

CAPITULO III 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
MIEMBROS ACTIVOS DE LOS COMITES 

E�PECIALES DE AUTODEFENSA 

Art . 79- Los Derechos de los Miembros activos de los 
Comités Especiales de Autodefensa Campesina son: 

a )  Al rondero en actividad de ronda, se le reconoce auto
ridad para imponer disciplina, para repelar inmedia
tamente cualquier ataque injusto; para proteger los 
bienes, materiales y espirituales; la libertad y la vida 
del campesino cuando estos derechos estén amenazados . 

b )  A los ronderos se les proporciona,'i: 

b . 1 . Un abrigo o un poncho . 
b .  2 .  Una vara protectorq . 
b .  3 .  Cuando las circunstancias lo exijan, los ronderos 

utilizarán sus instrumentos de defensa . 
b .  4 .  Un cuaderno y un lápiz . 
b .  5 .  Un refrigerio . 

Art . 8°- Las obligaciones de los miembros de los Comi
tés Especiales de Autodefensa son: 

a )  

b l  

c )  

Cumplir con lealtad, disciplina, solidaridad y conse
cuencia las tareas de rondeo que se le asigne . 
Informar a la Junta Directiva del Comité Especial o 
el responsable del SubcomitJ sobre las incidencias que 
ocurran en su turno . 
Poner a disposición de la Junta Directiva del Comité 
Especial o del responsab,le del Subcomité a todo aquel 
que sea sorprendido y/o capturado en la comisión u 
omisión de un acto que atente contra las costumbres 
disciplina, bienes, libertad,  o la vida de los campesinos'. 
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CAPITULO IV 

DE LA ECONOMIA 

Art . Hº- La economía de los Comités Especiales de Au
todefensa Campesina se formará con: 

a )  Los aportes que le 5ean tr:msferidos por 'la entidad . 
b )  Por las cotizaciones individuales que efectuarán los 

miembros de la organización en proporción a los bie 
nes que cada campesino posee y que son materia de·' 
rondas . 

c )  Por las donaciones, regalos, legados, etc . 

CAPITULO V 

DE LAS RELACIONES CON ORGANISMOS 

DE GR ADOS SUPERIORES 

Art . 10°- Los Comités Especiales de Autodefensa Cam
pesina, coordinarán en forma direct3. experiencias, y accio
nes y deliberará sobre su problemática con los otros comités, 
8 través de la Secretaría de Autodefensa Csmpesina Campe
sina, de las Ligas Agrarias Distritales, Zonales, Provinciales, 
o de la Federación Regional,, en eventos que se convocarán 
con la debida anticipación . 

Art . 11?- Cuando se trate de tomar decisiones, la repre
sentatividad la asumen los representantes lega!es de las Or
ganizaciones Campesinas a la que pertenezcan . 

Art . 12?- La coordinación entre los Comités de Auto
defensa de una Liga Distrital o Zonal se hará en forma bi 
mensual; entre los Comités de una Liga Agraria Provincial 
se hará en forma trimestral y a nivel Regional en forma se
mestral . 

CAPITULO VI 

DE LAS SANCIONES 

Art . 13?- Las faltas serán diferenciadas según se trata 
de incumplimiento de las obligaciones rondiles, o se trata 
de atentados contra la propiedad, costumbres, bienes o la 
libertad de los campesinos . 

Art. 14?- Las sanciones serán acordadas por la Asam
blea General y aplicación según las costumbres y justicia 
campesina de acuerdo a la gravedad de la falta . 

Piu.ra, 10 de Nov . de 1 985 
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ANEXO 2 

PRODC!O DI I.II 

Le• :Dip•tado• ,ue 111l8or1'11 .. , •• .. 'llr• •• la ca1w.1.a Parlaa••taria 
Apriata, prHeataa •l aiglliente Pro7ecto •• J.e7. 

COUIHRDD01 

Qll•, •• la resil• .. rt• hl P•l'I, Hpeoiala••t• ea lu pro•inciu 
cl•l Bepartaa•to •• Cajaaaroa, •l o...-a1ao .. 11a •rgaa1sa4• por 
••otor••• •• &3Z"Upacion•• 4•biclall•llt• tiaoi�aaAoa 7 •• toraa � 
c!tiÓ•• para ute•cl•r au U•rru, gaaaclo, •-'llri••• •h• •• ••
oir, n 1atriaoaio pri•aclo 7 coaaaal, uf •-o para A•f•n•r 7 • 
prot•g•r a ... iat•graat•• •• oaao •• abuo. 

Qll•, Htaa agnpacioaH .. luul 4eaaaiaa!fo "J!Olllil C.&XPESillil PAC! 
ncu", lu ,•• ri•••• c1111plhn4o •n tona.•f•oU•o la ••s-r14a4 
•• •• patriaozdo, laacieuo 4•A,ar•c•r el robo que era fr•c•••t• 
ea lu ooaaaidaA•• •aapeeiaa•• 

Qll•, ••ta.a "Ronda.a•, airT•a 4• graa apo70 a lu J'a•rau Policia
l••• P•••t• ••• p•�•n a cliapoaioi&a 4• •ll•• a \ode "apeokoao o 
a loo auter•o que i•cvr•• •• 4elit••• 

Qll•, ••ta.a orgaaisacio•e• clataa ••••• •l aAo 1,5' 1 aotula•nt• • 
c•••taa coa ua r•gl&aente ••• l•• porait• aooi•aar •••ve •• ... 

coeaaida4••• aia rtolar lu 41-,oaioioua l•pl••• 

Q .. , la• "lloadaa Cupeaiaa• Paclticaa• c1111pl•• taab1'a otraa taa
oiou• ao41ialH, t.l•• coeo ol awd.li9 .. tao •ntro coauaiclaclo• 7 
,rogr••o de au reapecti•aa oircuaoripoioa•• torritorial••• 

Qlle, ceso lu ll•adaa •e r•alizaa por la• aock••• •• oo•••Di•nt• • 
qa• loe caapHi••• q•• la iatep-aa, aeu .. parado• u au rtcl&a r 
aal••· 

Q•e, •xiatea &3Z"&pacioa•• ••■ejantoe a lu "Roacl&a• •• lu ciu4a� 
4ea 4•bi4aaeate recoaociclu. , 

Qae, la Coutituoila Política del latado, ••• ou art{cüoo 15' 7 
151! otorga priorida4 al dee&rr•llo i•tegral del oeetor ac:rari•1 7 
el ••tado apo7&, garantin 7 uesva la ••t.bilidacl nticie•t•o � 
para iacre■entar la pr"1lcci'• 7 pro4aotirtu4 7 •• ... artfculoa 
160 7 161 ae ••tipüa lo r•f•r•■t• a lu orgaai11.&cia■•• cle lu c.2 
■aaidacl•• c .. po•�au, di.atol•• a•to•oda 7 perao••rta ;tvlüea. 

Qllo, •i •• ••rü4 ,ae la -,-orla h la ropre•••taci'• parl&a••t&• 
ria d•l CJobi•rae ant•rior

¡ 
no ad■iti' a cl•b•t• u ,ro79et• ••-

jaate t¡ue pr•Hntar( la C lüa Parlaaeataria Apriata ol aAo 1,ao, 
•••••111■4ola, lo •• taabi'• oi•rto ,ae, •• coafor1114a4 coa •l .lle
gla■•nto I■t•r■o 4• la• Cúaru Legialati•u, '•ta.a puAea ••r -
•••• .. ent• pr••entadaa, coa alguau ■oclifioacio■e•• 
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/. 

Propoaea el aipieate Pro7eeto 4e Le71 

n C.llgl'Ho 4e la llepbliea 4el Peri¡ 

la u4o la Le7 aipieatea 

.&.rt!cllle 1••• lleceaosebae a laa •11oadaa Caapeaiaaa Pacftioaa•, 
o .. e erpai•oa 4e apoJe a laa her11&11 Aanliarea 4•1 Peri. 

Artfolll.a 20 •• .11 :latacl.o llriaur& el apo70 aaoH&ria para la ae• 
pr14a4 7 protecci6a 4• eataa orpaiu.ci••••• 

Art!clll.e iª•· .11 Miaiaterlo 4el Interior qaeda eacarga4o 4e lle-
glueatar •• 

Ardolll.o 1111 •• La prHelllte Le7 ellltr&r( ea •igencia al 4h. aipi•! 
te le au pr.alll.gaci6a. 

"Desde un inicio el APRA no ocultó sus fines fascistoides de can
vertir a las rondas en bandas para militares. 
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ANEXO 3 

RECONOCEN A LAS RONDAS CAMPESINAS PACIFICAS, 
DEMOCRATICAS Y AUTONOMAS 

Ley N9 24571 De 6-11-86 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA . 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PERU; 

Ha dado la Ley siguiente: 

Artículo Unico . - Reconózcase a las rondas campesinas 
pacíficas democráticas y autónomas cuyos integrantes están 
debidamente acreditados ante la autoridad política compe
tente, como organizaciones destinadas al servicio de la co
munidad y que contribuyen al desarrollo y a la paz social, sin 
fines políticos partidarios . 

Tienen además como objetivos, la defensa de sus tierra&, 
cuidado de su ganado y demás bienes, cooperando con las 
autoridades en la eliminación de cualquier delito . 

Su estatuto y reglamento se rigen por las normas de la� 
comunidades campesinas que establecen la Constitución y el 
Código Civil . 

Comuníquese al Presidente de la República para su pro
mulgación . 

Casa del Congreso, en Lima, a los veinticuatro días de� 
mes de Octubre de mil novecientos ochentiséis . 

ARMANOO VILLANUEVA DEL CAMPO, Presidente del 
Senado . 

FERNANDO LEON DE VIVERO, Presidente de la Cáma 
ra de Diputados . 

RAUL ACOSTA RENGIFO, Senador Scretario . 
JOFFRE FERNANDEZ VALDIVIESO, Diputado Secre· 

tario . 
Al señor Presidente Constitucional de la República . 

POR TANTO: 
Mando se publique y cwnpla . 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 

del mes de noviembre de mil novecientos ochentiséis . 
ALAN GARCIA PEREZ, Presidente Constitucional de la 

República . 
REMIGIO MORALES BERMUDEZ PEDRAGLIO, Minis

tro de Agricultura . 
Lima, 28 de Mayo de 1987 
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